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NÚMERO DE PERMISO

04  

FECHA

01-07-2025 

ROL S.I.I

68-9  

Formulario 5.9

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN (A.O.P.D. - 5.1.3/5.1.4.)

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

URBANO RURAL

 VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 116, y su Ordenanza General

correspondientes al expediente S.O.P.D.-5.1.3/5.1.4. N°  085/10.03.2025 
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales
D) Certificado de Informaciones Previas N°  955  de fecha  29-07-2022 
E) Solicitud de Permiso de   --- 

EDIFICACIÓN-LOTEO

 correspondiente al expediente N°   --- 

 RESUELVO:

1.- Otorgar premiso de  DEMOLICIÓN 
OBRAS PRELIMINARES O DEMOLICION

para el predio ubicado en calle/avenida/camino  CALLE PEDRO MONTT 
N °  458  Lote N°   ---  manzana   ---  localidad o loteo  CIUDAD DE VILLARRICA 

 URBANO 
(URBANO O RURAL)

 sector  SZ-1a y Z-2 que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DE INTERESADOS:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO R.U.T.

SOCIEDAD DE ARQUITECTURA CARRASCO Y CIA LTDA / VIENTO PUELCHE SpA 76.283.110-4 / 77.977.065-6

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

SERGIO MARCELO CARRASCO SANTOS / EDUARDO ANDRÉS VIDAL DELISLE  8.368.136-5 / 8.522.327-5 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA del ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (SI PROCEDE) R.U.T.

SOCIEDAD DE ARQUITECTURA CARRASCO Y CARRASCO LTDA 77.912.680-3 

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R.U.T.

SERGIO MARCELO CARRASCO SANTOS  8.368.136-5 

3. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1 OBRA PRELIMINAR

  INSTALACIÓN DE FAENAS

  INSTALACIÓN DE GRUAS

  EXCAVACIONES,ENTIBACIONES Y/O SOCALZADO

3.2 DEMOLICIÓN

 PARCIAL TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER 333,43 m2

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250703-OMFLSH2A3-S

Sitio verificador
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4. PAGOS DE DERECHOS:

 PRESUPUESTO $78.231.334 

 TOTAL DERECHOS MUNICIPALES % $391.156 

 MONTO CONSIGNADO AL INGRESO (-) $0 

 TOTAL A PAGAR $391.156 

 GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION N° 2658 FECHA 01-07-2025 

 CONVENIO DE PAGO N°  FECHA  

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO) 

 

1. Demolición parcial de una edificación con destino residencial de superficie edificada 484,9 m2 y clasificación E-3 (75,58 m2), E-4 (146,47 m2)
y C-3 (262,85 m2), la cual cuenta con permiso de edificación N° 027 de fecha 03.03.2023  y su respectiva recepción definitiva N° 036 de
fecha 16.06.2023.

2. Certificado de procedimiento de desratización previo a demolición N° 250924798 de fecha 05.02.2025 del Ministerio de salud.
3. Artículo 5.8.12. OGUC Será responsabilidad del constructor a cargo de la obra, tomar las prevenciones que permitan que las obras de

demolición de un edificio se lleven a cabo de tal modo que no se ocasionen perjuicios a las personas o a las propiedades vecinas, debiendo
ejecutarse oportunamente los cierros provisorios, apuntalamiento, colocación de alzaprimas, otras obras provisionales que sean necesarias
y cumplir con las demás disposiciones del presente capítulo que le sean pertinentes.

Para la demolición de muros, cierros y demás elementos constructivos contiguos a la vía pública se observarán, además, las precauciones
necesarias para evitar cualquier perjuicio o molestia a los transeúntes y deterioro de las vías mismas.

Los escombros o desechos de la demolición deberán depositarse en lugares autorizados. El incumplimiento será sancionado por el Juzgado
de Policía Local correspondiente.

Durante la ejecución de las obras deberá adoptar las siguientes medidas de mitigación:

Regar oportunamente el terreno en forma tal que limite la emisión de polvo en suspensión en las faenas de demolición, excavaciones,
relleno y construcción.

Disponer de accesos a las faenas que cuenten con pavimentos estables, pudiendo optar por alguna de las alternativas contempladas en el
ART. 3.2.6. de la OGUC.

Transportar los materiales en camiones con la carga cubierta.

Lavado del lodo de las ruedas de los vehículos que abandonen la faena.

Mantener la obra aseada y sin desperdicios mediante la colocación de recipientes recolectores convenientemente identificados y ubicados.

La instalación de tela en la fachada de la obra, total o parcialmente u otros revestimientos para minimizar la dispersión del polvo e impedir
la caída de material hacia el exterior.

Hacer uso de procesos húmedos en caso de requerir faenas de molienda y mezcla.

Todo lo anterior conforme lo definido en ART. 5.8.3. de la OGUC.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

VMH
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NÚMERO DE PERMISO

05  

FECHA

08-07-2025 

ROL S.I.I

66-1  

Formulario 5.9

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN (A.O.P.D. - 5.1.3/5.1.4.)

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

URBANO RURAL

 VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 116, y su Ordenanza General

correspondientes al expediente S.O.P.D.-5.1.3/5.1.4. N°  236/23.05.2025 
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales
D) Certificado de Informaciones Previas N°  1635  de fecha  14-11-2019 
E) Solicitud de Permiso de   --- 

EDIFICACIÓN-LOTEO

 correspondiente al expediente N°   --- 

 RESUELVO:

1.- Otorgar premiso de  DEMOLICIÓN 
OBRAS PRELIMINARES O DEMOLICION

para el predio ubicado en calle/avenida/camino  CALLE VALENTIN LETELIER 
N °  609  Lote N°   ---  manzana   ---  localidad o loteo   --- 

 URBANO 
(URBANO O RURAL)

 sector  ZONA SZ-1a que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DE INTERESADOS:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO R.U.T.

INMOBILIARIA PORTA VILLARRICA SPA 77.875.531-9

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

CLAUDIO CAMUS RAMIREZ  11.677.167-5 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA del ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (SI PROCEDE) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R.U.T.

EDUARDO ANTONIO CÁRDENAS REYES  10.633.217-7 

3. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1 OBRA PRELIMINAR

  INSTALACIÓN DE FAENAS

  INSTALACIÓN DE GRUAS

  EXCAVACIONES,ENTIBACIONES Y/O SOCALZADO

3.2 DEMOLICIÓN

 PARCIAL TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER 360 m2

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250710-HOHS4GI29-S

Sitio verificador
1 / 2
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4. PAGOS DE DERECHOS:

 PRESUPUESTO $64.293.125 

 TOTAL DERECHOS MUNICIPALES % $321.466 

 MONTO CONSIGNADO AL INGRESO (-) $0 

 TOTAL A PAGAR $321.466 

 GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION N° 2775 FECHA 08-07-2025 

 CONVENIO DE PAGO N°  FECHA  

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO) 

 

1. Certificado de procedimiento de desratización previo a demolición N° 2509216848 de fecha 22.05.2025 del Ministerio de salud.

2. Artículo 5.8.12. OGUC Será responsabilidad del constructor a cargo de la obra, tomar las prevenciones que permitan que las obras de
demolición de un edificio se lleven a cabo de tal modo que no se ocasionen perjuicios a las personas o a las propiedades vecinas, debiendo
ejecutarse oportunamente los cierros provisorios, apuntalamiento, colocación de alzaprimas, otras obras provisionales que sean necesarias
y cumplir con las demás disposiciones del presente capítulo que le sean pertinentes.

Para la demolición de muros, cierros y demás elementos constructivos contiguos a la vía pública se observarán, además, las precauciones
necesarias para evitar cualquier perjuicio o molestia a los transeúntes y deterioro de las vías mismas.

Los escombros o desechos de la demolición deberán depositarse en lugares autorizados. El incumplimiento será sancionado por el Juzgado de
Policía Local correspondiente.

Durante la ejecución de las obras deberá adoptar las siguientes medidas de mitigación:

Regar oportunamente el terreno en forma tal que limite la emisión de polvo en suspensión en las faenas de demolición, excavaciones,
relleno y construcción.

Disponer de accesos a las faenas que cuenten con pavimentos estables, pudiendo optar por alguna de las alternativas contempladas en el
ART. 3.2.6. de la OGUC.

Transportar los materiales en camiones con la carga cubierta.

Lavado del lodo de las ruedas de los vehículos que abandonen la faena.

Mantener la obra aseada y sin desperdicios mediante la colocación de recipientes recolectores convenientemente identificados y ubicados.

La instalación de tela en la fachada de la obra, total o parcialmente u otros revestimientos para minimizar la dispersión del polvo e impedir
la caída de material hacia el exterior.

Hacer uso de procesos húmedos en caso de requerir faenas de molienda y mezcla.

Todo lo anterior conforme lo definido en ART. 5.8.3. de la OGUC.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250710-HOHS4GI29-S

Sitio verificador
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NÚMERO DE PERMISO

06  

FECHA

22-07-2025 

ROL S.I.I

777-16  

Formulario 5.9

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN (A.O.P.D. - 5.1.3/5.1.4.)

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

URBANO RURAL

 VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 116, y su Ordenanza General

correspondientes al expediente S.O.P.D.-5.1.3/5.1.4. N°  279/10.06.2025 
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales
D) Certificado de Informaciones Previas N°  1919  de fecha  18-10-2022 
E) Solicitud de Permiso de   --- 

EDIFICACIÓN-LOTEO

 correspondiente al expediente N°   --- 

 RESUELVO:

1.- Otorgar premiso de  DEMOLICIÓN 
OBRAS PRELIMINARES O DEMOLICION

para el predio ubicado en calle/avenida/camino  CALLE SAN MATEO 

N °  2020  Lote N°  620  manzana   ---  localidad o loteo 
  VILLA TODOS LOS

SANTOS 
 URBANO 

(URBANO O RURAL)

 sector  Z-4E que forman parte de la presente autorización

mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DE INTERESADOS:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO R.U.T.

AURORA SOLANGUE HERMOSILLA OSSES 5.277.613-9

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

---  --- 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA del ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (SI PROCEDE) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R.U.T.

NICOLÁS DANTE ARTURO PACHECO JÁUREGUI  20.356.416-3 

3. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1 OBRA PRELIMINAR

  INSTALACIÓN DE FAENAS

  INSTALACIÓN DE GRUAS

  EXCAVACIONES,ENTIBACIONES Y/O SOCALZADO

3.2 DEMOLICIÓN

 PARCIAL TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER 25,84 m2

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250728-RK469LIV3-S

Sitio verificador
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https://firmadigital.domdigital.cl/
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4. PAGOS DE DERECHOS:

 PRESUPUESTO $2.531.622 

 TOTAL DERECHOS MUNICIPALES % $12.658 

 MONTO CONSIGNADO AL INGRESO (-) $0 

 TOTAL A PAGAR $12.658 

 GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION N° 2928 FECHA 22-07-2025 

 CONVENIO DE PAGO N°  FECHA  

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO) 

 

1. Certificado de procedimiento de desratización previo a demolición N° 2509227157 de fecha 27.05.2025 del Ministerio de salud.
2. Artículo 5.8.12. OGUC Será responsabilidad del constructor a cargo de la obra, tomar las prevenciones que permitan que las obras de

demolición de un edificio se lleven a cabo de tal modo que no se ocasionen perjuicios a las personas o a las propiedades vecinas, debiendo
ejecutarse oportunamente los cierros provisorios, apuntalamiento, colocación de alzaprimas, otras obras provisionales que sean necesarias
y cumplir con las demás disposiciones del presente capítulo que le sean pertinentes.

Para la demolición de muros, cierros y demás elementos constructivos contiguos a la vía pública se observarán, además, las precauciones
necesarias para evitar cualquier perjuicio o molestia a los transeúntes y deterioro de las vías mismas.

Los escombros o desechos de la demolición deberán depositarse en lugares autorizados. El incumplimiento será sancionado por el Juzgado de
Policía Local correspondiente.

Durante la ejecución de las obras deberá adoptar las siguientes medidas de mitigación:

Regar oportunamente el terreno en forma tal que limite la emisión de polvo en suspensión en las faenas de demolición, excavaciones,
relleno y construcción.

Disponer de accesos a las faenas que cuenten con pavimentos estables, pudiendo optar por alguna de las alternativas contempladas en el
ART. 3.2.6. de la OGUC.

Transportar los materiales en camiones con la carga cubierta.

Lavado del lodo de las ruedas de los vehículos que abandonen la faena.

Mantener la obra aseada y sin desperdicios mediante la colocación de recipientes recolectores convenientemente identificados y ubicados.

La instalación de tela en la fachada de la obra, total o parcialmente u otros revestimientos para minimizar la dispersión del polvo e impedir
la caída de material hacia el exterior.

Hacer uso de procesos húmedos en caso de requerir faenas de molienda y mezcla.

Todo lo anterior conforme lo definido en ART. 5.8.3. de la OGUC.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250728-RK469LIV3-S
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(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

NÚMERO DE CERTIFICADO

07

FECHA

11-07-2025

ROL SII

1407-295

Formulario 1-6.1.

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR 
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

C.R.D.OM - Am 5.1.4. 1A

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas de Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,
B) Las disposiciones de la Ley General De Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su Ordenanza General y el Instrumento de Planificación Territorial.
C) Las disposiciones del artículo 7° de la Ley N° 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de ampliacion de hasta 100 m2 que

correspondan a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI.
D)La solicitud de recepción de>nitiva de Obra Menor debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente

S.R.D.OM-Am 5.1.4. 1A N° 077/05.06.2025   ingresada con fecha 05-06-2025

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
G)El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al permiso, incluidas

sus modificaciones. (cuando la obra hubiere contado con tal profesional).

H)La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
I) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.OM-Am 5.1.4. 1A  N° 077/05.06.2025

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento urbano por densidicación, es exigible solo

a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):
Crecimiento Urbano por Densificación

Cesión de terrenos (*)

Aporte en Dinero (**). (Canceló el siguiente monto: $ 1808339 , según GIM N°: 1049 , de fecha: 17-03-2025  )

Otro (especificar) 

(*) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción De>nitiva, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de

condominios con áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización 

(**) El pago debe realizarse en forma previa a la recepción. En caso de recepciones parciales, el pago debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

RESUELVO:

1 Otorgar certificado de Recepción definitiva TOTAL de la obra menor Ampliacion de hasta 100m2, destinada a
(Total o Parcial)

ubicada en calle/avenida/camino       CALLE PASO ICALMA N° 1440

Lote N° --- , manzana --- ,localidad o loteo CERROS DE MELILAHUEN

sector RURAL c/CUS de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente certificado,
(Urbano o Rural)

que incluye edificación(es) con una superficie edificada total de 27,6 m2 , y las obras de mitigación contempladas en el ---
(EISTU-IMIV-

IVB)

--- que fueron --- , según consta en ---
(EISTU - IMIV - IVB) (Ejecutadas o Caucionadas) (Documento o Tipo de Garantía)

de fecha 

2 Dejar constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:
---  Plazos de la autorización: ---  

3 Antecedentes del Proyecto 
NOMBRE DEL PROYECTO : MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN SEDE CERROS DE MELILAHUEN

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 69.191.500-k

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

PABLO ASTETE MERMOUD 6-842.230-2
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(Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

PEDRO DE VALDIVIA 810 --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA SECPLANVILLARRICA@GMAIL.COM --- 983194256

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE

 DE FECHA 

3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

JUAN CARLOS CUBILLOS GOMEZ 13.672.563-7

NOMBRE DEL CALCULISTA(cuando corresponda) R.U.T.

IGNACIO URBANO SARAVIA MONSALVES 15.551.971-3

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

PATRICIO JAVIER LOPEZ SOTO 13.122.038-3

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(cuando corresponda)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- ---

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL RUT

--- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN ANTECEDENTES DEL PERMISO

ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL(M2)

OM. AMPL. HASTA 100 M2 08 13-02-2025 27.6

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO:
RESOLUCIÓN N°

FECHA

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

RECEPCIÓN PARCIAL   SI   NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON

DOCUMENTOS

Informe del Arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones (según inciso
segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que señale que las obras se ejecutaron conforme a las normas técnicas de construcción
aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, incluidas sus modificaciones. (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas
(según inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Copia del Plan de evacuación ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso tercero Art. 144 LGUC)

Informe favorable del proyectista de telecomunicaciones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde

Resolución de calificación ambiental favorable del proyecto, cuando proceda según Art. 25 bis de la Ley 19.300.
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Fotocopia patente municipal al día del Arquitecto y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Inspector Técnico de Obra, cuando proceda

Certificado de inscripción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentos modificados del proyecto de cálculo estructural, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentación que acredite la ejecución de las medidas correspondientes o boletas bancarias o póliza de seguro que garantice
las acciones contenidas en el EISTU, IMIV o IVB, según corresponda.

Comprobante de pago de aporte o la ejecución o garantía de los estudios, proyectos, obras y medidas en los casos de
crecimiento urbano por densificación según corresponda. (Exigible conforme al plazo establecido en el Artículo primero
transitorio de la Ley N° 20.958))

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros(indicar):

CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE

ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

Certificado de dotación de agua potable y alcantarillado emitido
por la empresa de servicios sanitarios o por la autoridad
sanitaria, según corresponda.

Documentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC
de instalaciones eléctricas interiores e instalaciones interiores de
gas, cuando proceda.

JUAN BRAVO GARCIA SEC (TE1) 3254004 08-01-2025

Documentación de la instalación de ascensores o funiculares,
montacargas y escaleras o rampas mecánicas, según N° 2 del
Art. 5.9.5., cuando proceda

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de
agua caliente y aire acondicionado, emitida por el instalador,
cuando proceda.

Certificado de ensaye de los hormigones y otros materiales
empleados en la obra, según proceda.

IDIEM 2005703-1, entre otros 07-04-2025

Certificado que señale la reposición de los pavimentos y obras
de ornato existentes con anterioridad al otorgamiento del
permiso, en el espacio público que enfrenta al predio .(Cuando
corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)

Certificado que acredita que Proyecto de Obra menor se
encuentra registrado en el Registro de Proyectos Inmobiliarios
(RPI), señalado en el decreto N° 167 de 2016, reglamento de la
Ley N° 20.808 (Cuando corresponda)

PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO Nº CONTENIDO

  

7 GLOSARIO 

D.F.L. : Decreto con Fuerza de Ley IVB :Informe Vial Básico. SAG : Servicio Agrícola y Ganadero

D.S : Decreto Supremo LGUC : Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI : Secretaría Regional Ministerial

EISTU : Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH : Monumento Histórico SEIM
: Sistema de Evaluación de Impacto en
Movilidad

ICH Inmueble de Conservación Histórica MINAGRI: Ministerio de Agricultura

IMIV : Informe de Mitigación de Impacto Vial MINVU : Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH : Zona de Conservación Histórica
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INE : Instituto Nacional de Estadísticas MTT : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT : Zona de Interés Turístico

I.P.T : Instrumento de Planificación Territoria OGUC : Ordenanza General Urbanismo y Construcciones ZT : Zona Típica

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES) 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV/VMH
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(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

NÚMERO DE CERTIFICADO

08

FECHA

17-07-2025

ROL SII

146-9

Formulario 1-6.1.

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR 
AMPLIACIÓN HASTA 100 M2

C.R.D.OM - Am 5.1.4. 1A

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas de Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,
B) Las disposiciones de la Ley General De Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su Ordenanza General y el Instrumento de Planificación Territorial.
C) Las disposiciones del artículo 7° de la Ley N° 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de ampliacion de hasta 100 m2 que

correspondan a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI.
D)La solicitud de recepción de>nitiva de Obra Menor debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente

S.R.D.OM-Am 5.1.4. 1A N° 035/12.03.2025   ingresada con fecha 12-03-2025

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
G)El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al permiso, incluidas

sus modificaciones. (cuando la obra hubiere contado con tal profesional).

H)La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
I) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.OM-Am 5.1.4. 1A  N° 035/12.03.2025

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento urbano por densidicación, es exigible solo

a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):
Crecimiento Urbano por Densificación

Cesión de terrenos (*)

Aporte en Dinero (**). (Canceló el siguiente monto: $ 24874 , según GIM N°: 2127 , de fecha: 13-06-2022  )

Otro (especificar) 

(*) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción De>nitiva, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de

condominios con áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización 

(**) El pago debe realizarse en forma previa a la recepción. En caso de recepciones parciales, el pago debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

RESUELVO:

1 Otorgar certificado de Recepción definitiva TOTAL de la obra menor Ampliacion de hasta 100m2, destinada a COMERCIO
(Total o Parcial)

ubicada en calle/avenida/camino  CALLE GERONIMO DE ALDERETE N° 857

Lote N° -- , manzana -- ,localidad o loteo CIUDAD DE VILLARRICA

sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente certificado,
(Urbano o Rural)

que incluye edificación(es) con una superficie edificada total de 0,65 m2 , y las obras de mitigación contempladas en el ---
(EISTU-IMIV-

IVB)

--- que fueron --- , según consta en ---
(EISTU - IMIV - IVB) (Ejecutadas o Caucionadas) (Documento o Tipo de Garantía)

de fecha 

2 Dejar constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:
---  Plazos de la autorización: ---  

3 Antecedentes del Proyecto 
NOMBRE DEL PROYECTO : AMPLIACIÓN ESTACIÓN DE SERVICIO

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

COPEC SA 99.520.000-7

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

NAIOMI RONDA VILLAR 16.488.638-k
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(Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

ISIDORA GOYENECHEA 2915 --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

LAS CONDES PERMISOS@COPEC.CL --- 986514610

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE

PODER ESPECIAL  DE FECHA 19-12-2023

3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

CARLOS ANIBAL VIAL ERCILLA 6.067.510-4

NOMBRE DEL CALCULISTA(cuando corresponda) R.U.T.

HERNAN URRUTIA SAN MARTIN 7.057.434-5

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

MARCELA LORENA DURAN GUAJARDO 12.488.562-0

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(cuando corresponda)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- ---

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL RUT

--- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN ANTECEDENTES DEL PERMISO

ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL(M2)

OBRA MENOR 11 10-06-2022 0.65

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO:
RESOLUCIÓN N°

RES. RECTIFICACIÓN N° 27 FECHA 06-07-2022

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

RECEPCIÓN PARCIAL   SI   NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR 0.65 COMERCIO

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON

DOCUMENTOS

Informe del Arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones (según inciso
segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que señale que las obras se ejecutaron conforme a las normas técnicas de construcción
aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, incluidas sus modificaciones. (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas
(según inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Copia del Plan de evacuación ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso tercero Art. 144 LGUC)

Informe favorable del proyectista de telecomunicaciones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde

Resolución de calificación ambiental favorable del proyecto, cuando proceda según Art. 25 bis de la Ley 19.300.
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Fotocopia patente municipal al día del Arquitecto y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Inspector Técnico de Obra, cuando proceda

Certificado de inscripción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentos modificados del proyecto de cálculo estructural, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentación que acredite la ejecución de las medidas correspondientes o boletas bancarias o póliza de seguro que garantice
las acciones contenidas en el EISTU, IMIV o IVB, según corresponda.

Comprobante de pago de aporte o la ejecución o garantía de los estudios, proyectos, obras y medidas en los casos de
crecimiento urbano por densificación según corresponda. (Exigible conforme al plazo establecido en el Artículo primero
transitorio de la Ley N° 20.958))

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros(indicar):

CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE

ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

Certificado de dotación de agua potable y alcantarillado emitido
por la empresa de servicios sanitarios o por la autoridad
sanitaria, según corresponda.

Documentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC
de instalaciones eléctricas interiores e instalaciones interiores de
gas, cuando proceda.

CLAUDIO MORA B. SEC (TE1) 2761631 20-12-2022

Documentación de la instalación de ascensores o funiculares,
montacargas y escaleras o rampas mecánicas, según N° 2 del
Art. 5.9.5., cuando proceda

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de
agua caliente y aire acondicionado, emitida por el instalador,
cuando proceda.

Certificado de ensaye de los hormigones y otros materiales
empleados en la obra, según proceda.

Certificado que señale la reposición de los pavimentos y obras
de ornato existentes con anterioridad al otorgamiento del
permiso, en el espacio público que enfrenta al predio .(Cuando
corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)

SERVIU 18883 04-11-2024

Certificado que acredita que Proyecto de Obra menor se
encuentra registrado en el Registro de Proyectos Inmobiliarios
(RPI), señalado en el decreto N° 167 de 2016, reglamento de la
Ley N° 20.808 (Cuando corresponda)

PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO Nº CONTENIDO

  

7 GLOSARIO 

D.F.L. : Decreto con Fuerza de Ley IVB :Informe Vial Básico. SAG : Servicio Agrícola y Ganadero

D.S : Decreto Supremo LGUC : Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI : Secretaría Regional Ministerial

EISTU : Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH : Monumento Histórico SEIM
: Sistema de Evaluación de Impacto en
Movilidad

ICH Inmueble de Conservación Histórica MINAGRI: Ministerio de Agricultura

IMIV : Informe de Mitigación de Impacto Vial MINVU : Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH : Zona de Conservación Histórica
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INE : Instituto Nacional de Estadísticas MTT : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT : Zona de Interés Turístico

I.P.T : Instrumento de Planificación Territoria OGUC : Ordenanza General Urbanismo y Construcciones ZT : Zona Típica

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES) 
 

Oficio N° 34 de fecha 19.03.2025, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Informa cumplimiento de las Medidas de Mitigación vial,
respecto a las señales de tránsito, demarcación y mejoramiento vial.

SEC (TC4A) N° 2757632 de fecha 16.12.2022 Instalador Jorge Batlle Muñoz.

Informe de Ensaye de Hormigones LABINCO EIRL N° M-2024/2612 de fecha 24.07.2024 entre otros.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV/VMH
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(Según Art. 166 de la LGUC)

NÚMERO DE CERTIFICADO

09

FECHA

22-07-2025

ROL SII

1406-181

Formulario 1-6.3.

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

C.R.D.OM - 5.1.4. 2A

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de planificación territorial.
C) La solicitud de recepción definitiva de obra menor, ampliacion de vivienda social y otra, debidamente suscrita por el propietario y profesional competente

correspondiente al expediente N° 078/05.06.2025

D) El informe del profesional competente que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
E) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
F) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
G) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.OM-5.1.4. 2A  N° 078/05.06.2025

H) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

RESUELVO:
1 Otorgar certificado de Recepción definitiva TOTAL  de la obra menor, ampliación de vivienda social u otra, ubicada en calle/avenida/camino

(Total o Parcial)
PASAJE RIO CACHAPOAL   N° 1545  Lote N° 17

 Manzana ---  Localidad o Loteo PARQUE VILLARRICA 7-1  

Sector RURAL c/C.U.S. de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente 

(Urbano o Rural) 
certificado, que incluye edificación (es) con una superficie total de 14,82  m2.

2. Dejar constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: ---

---  Plazos de la autorización: ---  

(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

3 Antecedentes del Proyecto

NOMBRE DEL PROYECTO : AMPLIACIÓN VIVIENDA 

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

NANCY DEL CARMEN SALAZAR CUITIÑO 9.752.423-8

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

PASAJE RIO CACHAPOAL 1545 --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA --- --- ---

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE

 DE FECHA 

3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa (cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE (Art. 17 LGUC)* R.U.T.

JUAN CARLOS CUBILLOS GOMEZ 13.672.563-7

Si la solicitud se efectuó conjuntamente con una solicitud de alteración o demolición, podrá ser suscrita únicamente por profesional arquitecto

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

CLAUDIA ISABEL HIDALGO STANDEN 8.563.077-6

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando se haya contratado) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN DE OBRA MENOR DE AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS
ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL (m2)

POM VIV. SOCIAL 10 03-10-2023 14,82

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N° 29 FECHA 18-02-2025

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

RECEPCIÓN PARCIAL   SI   NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR

TIPO DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL U OTRA QUE SE RECIBE (*)

 DE VIVIENDA SOCIAL  DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA

 DE VIVIENDA PROGRESIVA  DE VIVIENDA DE HASTA 520 UF (calculado según tabla costos unitarios MINVU)

(*) Según Art. 166 de la LGUC, solo se puede tramitar con este permiso simplificado una ampliación de una de las cuatro tipologías señaladas. En caso contrario, debe tramitarse como
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(Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

ampliación según el art. 5.1.4. 1A o 5.1.6., según corresponda

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON

 DOCUMENTOS

Informe del profesional competente que certiNque que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modiNcaciones (según
inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certiNque que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, aNrmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas (según
inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Fotocopia patente municipal al día del profesional competente y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes.

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentos modificados del proyecto de cálculo estructural, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros (indicar)

 CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE

ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

CertiNcado de dotación de agua potable y alcantarillado
emitido por la empresa de servicios sanitarios o por la
autoridad sanitaria, según corresponda.

Documentos a que se reNeren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC
de instalaciones eléctricas interiores e instalaciones interiores
de gas,cuando proceda.

JUAN PABLO BRAVO GARCIASEC (TE1) 3167548 29-08-2024

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de
agua caliente y aire acondicionado, emitida por el instalador,
cuando proceda.

CertiNcado de ensaye de los hormigones y otros materiales
empleados en la obra, según proceda.

GEOTEM 34.969/2024 14-10-2024

CertiNcado que señale la reposición de los pavimentos y obras
de ornato existentes con anterioridad al otorgamiento del
permiso, en el espacio público que enfrenta al predio. (Cuando
corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)
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 PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO Nº CONTENIDO

  

7 GLOSARIO

D.F.L. : Decreto con Fuerza de Ley IVB: : Informe Vial Básico

D.S : Decreto Supremo LGUC : Ley General de Urbanismo y Construcciones SAG: : Servicio Agrícola y Ganadero

EISTU : Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH : Monumento Histórico SEREMI
: Secretaría Regional
Ministerial

ICH :Inmueble de Conservación Histórica MINAGRI: Ministerio de Agricultura SEIM
: Sistema de Evaluación de
Impacto en Movilidad.

IMIV : Informe de Mitigación de Impacto Vial MINVU : Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH
: Zona de Conservación
Histórica

INE : Instituto Nacional de Estadísticas MTT : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT : Zona de Interés Turístico

I.P.T :Instrumento de Planificación Territorial. OGUC : Ordenanza General Urbanismo y Construcciones ZT : Zona Típica

    

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV/EIM
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(Según Art. 166 de la LGUC)

NÚMERO DE CERTIFICADO

10

FECHA

22-07-2025

ROL SII

1405-417

Formulario 1-6.3.

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA MENOR 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

C.R.D.OM - 5.1.4. 2A

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de planificación territorial.
C) La solicitud de recepción definitiva de obra menor, ampliacion de vivienda social y otra, debidamente suscrita por el propietario y profesional competente

correspondiente al expediente N° 079/05.06.2025

D) El informe del profesional competente que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
E) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
F) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
G) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.OM-5.1.4. 2A  N° 079/05.06.2025

H) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

RESUELVO:
1 Otorgar certificado de Recepción definitiva TOTAL  de la obra menor, ampliación de vivienda social u otra, ubicada en calle/avenida/camino

(Total o Parcial)
CALLE VIOLETA PARRA   N° 1485  Lote N° 41

 Manzana ---  Localidad o Loteo PARQUE VILLARRICA 8-1-1  

Sector RURAL c/C.U.S. de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta DOM que forman parte del presente 

(Urbano o Rural) 
certificado, que incluye edificación (es) con una superficie total de 14,82  m2.

2. Dejar constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: ---

---  Plazos de la autorización: ---  

(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

3 Antecedentes del Proyecto

NOMBRE DEL PROYECTO : AMPLIACIÓN  VIVIENDA 

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

MARIA GRACIELA PAREDES OBLEA 7.292.851-2

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CALLE VIOLETA PARRA 1485 --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA --- --- ---

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE

 DE FECHA 

3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa (cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE (Art. 17 LGUC)* R.U.T.

JUAN CARLOS CUBILLOS GOMEZ 13.672.563-7

Si la solicitud se efectuó conjuntamente con una solicitud de alteración o demolición, podrá ser suscrita únicamente por profesional arquitecto

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

CLAUDIA ISABEL HIDALGO STANDEN 8.563.077-6.

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando se haya contratado) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN DE OBRA MENOR DE AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS
ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL (m2)

OBRA MENOR VIV. SOCIAL 11 03-10-2023 14,82

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N° 55 FECHA 26-03-2025

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

RECEPCIÓN PARCIAL   SI   NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR

TIPO DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL U OTRA QUE SE RECIBE (*)

 DE VIVIENDA SOCIAL  DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA

 DE VIVIENDA PROGRESIVA  DE VIVIENDA DE HASTA 520 UF (calculado según tabla costos unitarios MINVU)

(*) Según Art. 166 de la LGUC, solo se puede tramitar con este permiso simplificado una ampliación de una de las cuatro tipologías señaladas. En caso contrario, debe tramitarse como
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(Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

ampliación según el art. 5.1.4. 1A o 5.1.6., según corresponda

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON

 DOCUMENTOS

Informe del profesional competente que certiMque que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modiMcaciones (según
inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certiMque que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, aMrmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas (según
inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Fotocopia patente municipal al día del profesional competente y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes.

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentos modificados del proyecto de cálculo estructural, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros (indicar)

 CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE

ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

CertiMcado de dotación de agua potable y alcantarillado
emitido por la empresa de servicios sanitarios o por la
autoridad sanitaria, según corresponda.

Documentos a que se reMeren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC
de instalaciones eléctricas interiores e instalaciones interiores
de gas,cuando proceda.

JUAN PABLO BRAVO GARCIASEC (TE1) 3167547 29-08-2024

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de
agua caliente y aire acondicionado, emitida por el instalador,
cuando proceda.

CertiMcado de ensaye de los hormigones y otros materiales
empleados en la obra, según proceda.

GEOTEM 34.972/2024 14-10-2024

CertiMcado que señale la reposición de los pavimentos y obras
de ornato existentes con anterioridad al otorgamiento del
permiso, en el espacio público que enfrenta al predio. (Cuando
corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)
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 PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO Nº CONTENIDO

  

7 GLOSARIO

D.F.L. : Decreto con Fuerza de Ley IVB: : Informe Vial Básico

D.S : Decreto Supremo LGUC : Ley General de Urbanismo y Construcciones SAG: : Servicio Agrícola y Ganadero

EISTU : Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH : Monumento Histórico SEREMI
: Secretaría Regional
Ministerial

ICH :Inmueble de Conservación Histórica MINAGRI: Ministerio de Agricultura SEIM
: Sistema de Evaluación de
Impacto en Movilidad.

IMIV : Informe de Mitigación de Impacto Vial MINVU : Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH
: Zona de Conservación
Histórica

INE : Instituto Nacional de Estadísticas MTT : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT : Zona de Interés Turístico

I.P.T :Instrumento de Planificación Territorial. OGUC : Ordenanza General Urbanismo y Construcciones ZT : Zona Típica

    

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV/EIM
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NÚMERO DE CERTIFICADO

48  

FECHA

11-07-2025 

ROL SII

86-11 

Formulario 2.8.3

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
ALTERACIÓN

C.R.D.Alt.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de planificación territorial.
C) Las disposiciones del artículo 7° de la Ley N° 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de edificación que correspondan a proyectos inmobiliarios que

deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI.
D) La solicitud de recepción definitiva de edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente S.R.D.alt.  

N° 020/05.02.2025

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
G) El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al permiso, incluidas sus modificaciones.

(cuando la obra hubiere contando con tal profesional)
H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
I) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.alt.  N° 020/05.02.2025

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento urbano por densificación, es 

exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):

Crecimiento Urbano por Densificación

    Cesión de terrenos (**)

   Aporte en Dinero (***).   (Canceló el siguiente monto $ 1.084.780 , según GIM N°: 2789 , de fecha: 09-07-2025 )

   Otro (especificar)  

(**) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción Definitiva, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de condominios con áreas afectas a
declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización.
(***) El pago debe realizarse en forma previa a la recepción. En caso de recepciones parciales, el pago debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

RESUELVO:
1 Otorgar Certificado de Recepción Definitiva TOTAL  de la obra destinada a COMERCIO Y OFICINA  

(TOTAL O PARCIAL) 
ubicada en calle/avenida/camino CALLE ANFION MUÑOZ   N° 530  

Lote N° -   Manzana -  Localidad o Loteo CIUDAD DE VILLARRICA  

Sector URBANO de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente 

(Urbano o Rural) 
certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada total de 282.67  m2, y las obras de mitigación contempladas en el

---  que fueron --- , según consta en ---

(EISTU - IMIV - IVB) (Ejecutadas o Caucionadas) (Documento o Tipo de Garantía) 
de fecha 

2. Dejar constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: --

---  Plazos de la autorización: ---  

(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

3 Antecedentes del Proyecto

NOMBRE DEL PROYECTO : ALTERACIÓN OFICINAS Y LOCAL COMERCIAL

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

WILFREDO ARRIAGADA RIQUELME 7.856.448-2

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/ Of/ Depto Localidad

ANFION MUÑOZ 530 --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA WARPROPIEDADES@GMAIL.COM - 973006752

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL:
SE ACREDITÓ MEDIANTE

 DE FECHA 
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(Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

AUGUSTO MAURICIO GAETE ANDRADE 12.588.228-5

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando corresponda) R.U.T.

FELIPE ANTONIO FUENTES GONZALEZ 19.705.256-2

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

AUGUSTO MAURICIO GAETE ANDRADE 12.588.2285

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (cuando corresponda)
INSCRIPCIÓN REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- 0

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T.

--- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN 
4.1 TIPO DE ALTERACIÓN

  SUPRESIÓN O ADICIÓN   RESTAURACIÓN   REHABILITACIÓN   RESTAURACIÓN

  Fachada   Monumento Nacional   Inmueble de conservación histórica

  Estructura   Inmueble en zona de conservación histórica   Otro
4.2 ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL(M2)

PERMISO DE EDIFICACIÓN ALTERACIÓN 45 06-03-2024 282,67

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N° FECHA

(*)En caso de haber mas de una modificacion de proyecto usar espacio disponible en notas y si fuera necesario agregar hoja adicional .

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

RECEPCIÓN PARCIAL  SI  NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON

DOCUMENTOS

Informe del Arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones (según inciso
segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que señale que las obras se ejecutaron conforme a las normas técnicas de construcción
aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, incluidas sus modificaciones. (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas (según
inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Copia del Plan de evacuación ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso tercero Art. 144 LGUC).

Informe favorable del proyectista de telecomunicaciones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde.

Resolución de calificación ambiental favorable del proyecto, cuando proceda según Art. 25 bis de la Ley 19.300.

Fotocopia patente municipal al día del Arquitecto y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes.

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Inspector Técnico de Obra, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda.

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentación que acredite la ejecución de las medidas correspondientes o boletas bancarias o póliza de seguro que garantice las acciones
contenidas en el EISTU, IMIV o IVB, según corresponda.
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Comprobante de pago de aporte o la ejecución o garantía de los estudios, proyectos, obras y medidas en los casos de crecimiento urbano por
densificación según corresponda. (Exigible conforme al plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958))

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros(indicar):

CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE

ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

Certificado de dotación de agua potable y alcantarillado emitido por la empresa de
servicios sanitarios o por la autoridad sanitaria, según corresponda.

Documentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC de instalaciones
eléctricas interiores e instalaciones interiores de gas, cuando proceda.

Documentación de la instalación de ascensores o funiculares, montacargas y
escaleras o rampas mecánicas, según N° 2 del Art. 5.9.5., cuando proceda.

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de agua caliente y aire
acondicionado, emitida por el instalador, cuando proceda.

Certificado de ensaye de los hormigones y otros materiales empleados en la obra,
según proceda.

Certificado que señale la reposición de los pavimentos y obras de ornato existentes
con anterioridad al otorgamiento del permiso, en el espacio público que enfrenta al
predio. (Cuando corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)

Certificado que acredita que Proyecto de edificación se encuentra registrado en el
Registro de Proyectos Inmobiliarios (RPI), señalado en el decreto N° 167 de 2016,
reglamento de la Ley N° 20.808 (Cuando corresponda)

(*)En caso de haber mas de un certificado de dotación de agua potable y alcantarillado, usar espacio disponible en notas y si fuera necesario agregar hoja adicional

PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO Nº CONTENIDO

  

7 GLOSARIO

D.F.L. : Decreto con Fuerza de Ley I.P.T : Instrumento de Planificación Territorial SAG : Servicio Agrícola y Ganadero

D.S : Decreto Supremo LGUC : Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI : Secretaría Regional Ministerial

EISTU : Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH : Monumento Histórico SEIM
: Sistema de Evaluación de Impacto en
Movilidad

GIM : Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura

ICH : Inmueble de Conservación Histórica MINVU : Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZCH : Zona de Conservación Histórica

IMIV : Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZOIT : Zona de Interés Turístico

INE : Instituto Nacional de Estadísticas OGUC : Ordenanza General Urbanismo y Construcciones ZT : Zona Típica

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV
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Nº DE CERTIFICADO

  49

FECHA

  14-07-2025

ROL S.I.I

  349-659

Formulario 2.8.1

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN (C.R.D.E. 5.2.5. - 5.2.6.)

OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE :

Villarrica

REGIÓN: Araucanía
 

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de planificación territorial.
C) Las disposiciones del artículo 7° de la Ley N° 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de edificación que correspondan a proyectos inmobiliarios que

deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI.
D) La solicitud de recepción definitiva de edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente S.R.D.O.N.  

N° 089/19.06.2025

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
G) El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al permiso, incluidas sus modificaciones.

(cuando la obra hubiere contando con tal profesional)
H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
I) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.O.N.  N° 089/19.06.2025

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma, según el crecimiento urbano que genera (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento urbano por

densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):

Crecimiento Urbano por Extensión Crecimiento Urbano por Densificación

Cesión de terrenos (*)

Cesión de terrenos (**)

Aporte en Dinero (***). (Canceló el siguiente monto $ 19630 , según (GIM y fecha): 1463/03.04.2023 )

Otro (especificar)
(*) Este caso solo puede darse en un loteo con construcción simultánea, y las cesones se perfeccionan conforme al Art. 135 de la LGUC al momento de la Recepción definitiva de las Obras de
Urbanización.
(**) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción Definitiva, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de
condominios con áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización.
(***) El pago debe realizarse en forma previa a la recepción. En caso de recepciones parciales, el pago debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

RESUELVO:
1 Otorgar Certificado de Recepción Definitiva TOTAL  de la obra destinada a VIVIENDA  

(TOTAL O PARCIAL) 
ubicada en calle/avenida/camino CAM. VILLARRICA A FREIRE KM. 5.3, INT. 3.3 KMS.   N° S/N°  

Lote N° 8   Manzana ---  Localidad o Loteo SECTOR VIDA NUEVA-CHUCAUCO  

Sector RURAL de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente 

(Urbano o Rural) 
certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada total de 211,03  m2, y las obras de mitigación contempladas en el

---  que fueron --- , según consta en 

(EISTU - IMIV - IVB) (Ejecutadas o Caucionadas) 
---  de fecha 

(Documento o Tipo de Garantía)
2. Dejar constancia que el proyecto que se recepciona se acoge a las siguientes disposiciones especiales: ---

---  Plazos

de la autorización: ---  

(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

3 Antecedentes del Proyecto

Nombre del Proyecto : OBRA NUEVA VIVIENDA

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

LUIS HUMBERTO CUEVAS MATAMALA 10.442.529-1

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/ Of/ Depto Localidad

CAM. VILLARRICA A FREIRE KM. 5.3, INT. 3.3 KMS. S/N° --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA LCUEVASMATAMALA@GMAIL.COM --- 968479735

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA 
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3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO(cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

BÁRBARA LORETO JANS MINDER 15.243.775-7

NOMBRE DEL CALCULISTA(cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(cuando corresponda) R.U.T.

RODRIGO MAURICIO SANDOVAL SAN MARTIN 13.812.939-k

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(cuando corresponda)
INSCRIPCIÓN REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- ---

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T.

--- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN
4.1 ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL(M2)

PERMISO DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA 36 03-04-2023 211.03

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N° 80 FECHA 11-06-2025

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

 

 

 

 

 

 

RECEPCIÓN PARCIAL  SI  NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR

4.2 TIPO DE PROYECTO

 CONDOMINIO TIPO A  CONDOMINIO TIPO B

EDIFICACIONES EN LOTEO CON CONSTRUCCIÓN
SIMULTÁNEA

URBANIZACIÓN
RECIBIDA

URBANIZACIÓN
GARANTIZADA

RECEPCIÓN DE URBANIZACIÓN SOLICITADA
CONJUNTAMENTE

En loteos con construcción simultánea, sólo se podrán recibir edificaciones con obras de urbanización garantizadas en los casos señalados en el inciso final del artículo 129 de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones.

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON (Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

DOCUMENTOS

Informe del Arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones (según inciso
segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que señale que las obras se ejecutaron conforme a las normas técnicas de construcción
aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, incluidas sus modificaciones. (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas (según
inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Copia del Plan de evacuación ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso tercero Art. 144 LGUC).

Informe favorable del proyectista de telecomunicaciones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde.

Resolución de calificación ambiental favorable del proyecto, cuando proceda según Art. 25 bis de la Ley 19.300.

Fotocopia patente municipal al día del Arquitecto y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes.

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Inspector Técnico de Obra, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda.

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentación que acredite la ejecución de las medidas correspondientes o boletas bancarias o póliza de seguro que garantice las acciones
contenidas en el EISTU, IMIV o IVB, según corresponda.
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Comprobante de pago de aporte o la ejecución o garantía de los estudios, proyectos, obras y medidas en los casos de crecimiento urbano por
densificación según corresponda. (Exigible conforme al plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958))

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros(indicar):

CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

Certificado de dotación de agua potable y alcantarillado emitido por la empresa de
servicios sanitarios o por la autoridad sanitaria, según corresponda.

EN NOTAS

Documentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC de instalaciones
eléctricas interiores e instalaciones interiores de gas, cuando proceda.

EN NOTAS

Documentación de la instalación de ascensores o funiculares, montacargas y
escaleras o rampas mecánicas, según N° 2 del Art. 5.9.5., cuando proceda.

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de agua caliente y aire
acondicionado, emitida por el instalador, cuando proceda.

Certificado de ensaye de los hormigones y otros materiales empleados en la obra,
según proceda.

EN NOTAS

Certificado que señale la reposición de los pavimentos y obras de ornato existentes
con anterioridad al otorgamiento del permiso, en el espacio público que enfrenta al
predio. (Cuando corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)

Certificado que acredita que Proyecto de edificación se encuentra registrado en el
Registro de Proyectos Inmobiliarios (RPI), señalado en el decreto N° 167 de 2016,
reglamento de la Ley N° 20.808 (Cuando corresponda)

PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO N° CONTENIDO

  

  

  

  

  

  

  

7 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley IVB: Informe Vial Básico SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH:Zona de Conservación Histórica
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS:(SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 
 

Resolución SEREMI DE SALUD N° 7056 de fecha 18.12.2020, Autoriza funcionamiento de Sistema de Agua potable para Condominio
lomas de chucauco, modificada mediente Resolución N° 5719/2024 de fecha 20.03.2024.

Resolución SEREMI DE SALUD N° 2309225896 de fecha 24.10.2023, Autoriza funcionamiento de Sistema particular de aguas servidas.

SEC (TE1) N° 2693975 de fecha 05.09.2022 Instalador Hugo Ivan Conejeros Perez.

SEC (TC6) N° 3211701 de fecha 07.11.2024 Instalador W illiams Robinson Gaete Ponce. 

Informe de Ensaye de Hormigones Labinco N° M-2022/2838 de fecha 23.08.2022.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV/VMH
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Nº DE CERTIFICADO

  50

FECHA

  25-07-2025

ROL S.I.I

  336-770

Formulario 2.8.1

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN (C.R.D.E. 5.2.5. - 5.2.6.)

OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE :

Villarrica

REGIÓN: Araucanía
 

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de planificación territorial.
C) Las disposiciones del artículo 7° de la Ley N° 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de edificación que correspondan a proyectos inmobiliarios que

deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI.
D) La solicitud de recepción definitiva de edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente S.R.D.ON,  

N° 085/16.06.2025

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
G) El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al permiso, incluidas sus modificaciones.

(cuando la obra hubiere contando con tal profesional)
H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
I) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.ON,  N° 085/16.06.2025

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma, según el crecimiento urbano que genera (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento urbano por

densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):

Crecimiento Urbano por Extensión Crecimiento Urbano por Densificación

Cesión de terrenos (*)

Cesión de terrenos (**)

Aporte en Dinero (***). (Canceló el siguiente monto $ 9280 , según (GIM y fecha): 1034/17.03.25  )

Otro (especificar)
(*) Este caso solo puede darse en un loteo con construcción simultánea, y las cesones se perfeccionan conforme al Art. 135 de la LGUC al momento de la Recepción definitiva de las Obras de
Urbanización.
(**) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción Definitiva, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de
condominios con áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización.
(***) El pago debe realizarse en forma previa a la recepción. En caso de recepciones parciales, el pago debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

RESUELVO:
1 Otorgar Certificado de Recepción Definitiva TOTAL  de la obra destinada a VIVIENDA  

(TOTAL O PARCIAL) 
ubicada en calle/avenida/camino CAMINO VILLARRICA LONCOCHE KM. 9,5 INT. 1,6 KM.   N° S/N°  

Lote N° 23   Manzana ---  Localidad o Loteo SECTOR CHEILLACO  

Sector RURAL de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente 

(Urbano o Rural) 
certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada total de 121,22  m2, y las obras de mitigación contempladas en el

---  que fueron --- , según consta en 

(EISTU - IMIV - IVB) (Ejecutadas o Caucionadas) 
---  de fecha 

(Documento o Tipo de Garantía)
2. Dejar constancia que el proyecto que se recepciona se acoge a las siguientes disposiciones especiales: (* NOTA)

---  Plazos

de la autorización: ---  

(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

3 Antecedentes del Proyecto

Nombre del Proyecto : RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS - VIVIENDA

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

LUIS JAVIER CAMPOS GARAY 8.255.888-8

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/ Of/ Depto Localidad

CAMINO VILLARRICA – LONCOCHE KM 9,5 INT. 1,6 KM - LT. 23 LOS NOGALES S/N° --- CHEILLACO

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA LUISJAVIERCAMPOSG@GMAIL.COM 950156902 950156902

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA 
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3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO(cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

CRISTIAN RAÚL GARATE DOMINGUEZ 13.458.131-k

NOMBRE DEL CALCULISTA(cuando corresponda) R.U.T.

ANIBAL DANIEL ALEJANDRO MEZA PEREZ 15.267.322-1

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(cuando corresponda) R.U.T.

CRISTIAN RAÚL GARATE DOMINGUEZ 13.458.131-k

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(cuando corresponda)
INSCRIPCIÓN REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- ---

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

SAIDA MIRIAM PARRA MUÑOZ 20-9 PRIMERA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T.

--- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN
4.1 ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL(M2)

PERMISO DE EDIFICACIÓN - OBRA NUEVA 55 17-03-2025 121.22

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N° --- FECHA

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

 

 

 

 

 

 

RECEPCIÓN PARCIAL  SI  NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR

4.2 TIPO DE PROYECTO

 CONDOMINIO TIPO A  CONDOMINIO TIPO B

EDIFICACIONES EN LOTEO CON CONSTRUCCIÓN
SIMULTÁNEA

URBANIZACIÓN
RECIBIDA

URBANIZACIÓN
GARANTIZADA

RECEPCIÓN DE URBANIZACIÓN SOLICITADA
CONJUNTAMENTE

En loteos con construcción simultánea, sólo se podrán recibir edificaciones con obras de urbanización garantizadas en los casos señalados en el inciso final del artículo 129 de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones.

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON (Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

DOCUMENTOS

Informe del Arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones (según inciso
segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que señale que las obras se ejecutaron conforme a las normas técnicas de construcción
aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, incluidas sus modificaciones. (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas (según
inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Copia del Plan de evacuación ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso tercero Art. 144 LGUC).

Informe favorable del proyectista de telecomunicaciones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde.

Resolución de calificación ambiental favorable del proyecto, cuando proceda según Art. 25 bis de la Ley 19.300.

Fotocopia patente municipal al día del Arquitecto y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes.

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Inspector Técnico de Obra, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda.

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentación que acredite la ejecución de las medidas correspondientes o boletas bancarias o póliza de seguro que garantice las acciones
contenidas en el EISTU, IMIV o IVB, según corresponda.
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Comprobante de pago de aporte o la ejecución o garantía de los estudios, proyectos, obras y medidas en los casos de crecimiento urbano por
densificación según corresponda. (Exigible conforme al plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958))

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros(indicar):

CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

Certificado de dotación de agua potable y alcantarillado emitido por la empresa de
servicios sanitarios o por la autoridad sanitaria, según corresponda.

EN NOTAS

Documentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC de instalaciones
eléctricas interiores e instalaciones interiores de gas, cuando proceda.

EN NOTAS

Documentación de la instalación de ascensores o funiculares, montacargas y
escaleras o rampas mecánicas, según N° 2 del Art. 5.9.5., cuando proceda.

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de agua caliente y aire
acondicionado, emitida por el instalador, cuando proceda.

Certificado de ensaye de los hormigones y otros materiales empleados en la obra,
según proceda.

EN NOTAS

Certificado que señale la reposición de los pavimentos y obras de ornato existentes
con anterioridad al otorgamiento del permiso, en el espacio público que enfrenta al
predio. (Cuando corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)

Certificado que acredita que Proyecto de edificación se encuentra registrado en el
Registro de Proyectos Inmobiliarios (RPI), señalado en el decreto N° 167 de 2016,
reglamento de la Ley N° 20.808 (Cuando corresponda)

PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO N° CONTENIDO

  

  

  

  

  

  

  

7 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley IVB: Informe Vial Básico SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH:Zona de Conservación Histórica
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS:(SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 
 

(*) CONFORME A LA CARTA DE RENUNCIA DEL PROPIETARIO, DE FECHA 29.07.2025, SE DEJA CONSTANCIA DE LA RENUNCIA
EXPRESA DE LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN EL D.F.L.2 DE 1959. EN CONSECUENCIA, LA PRESENTE RECEPCIÓN DEFINITIVA
DEJA SIN EFECTO EL BENEFICIO CONSIGNADO EN EL PERMISO DE EDIFICACIÓN.

Resolución SEREMI DE SALUD N° 2509200581 de fecha 14.05.2025, Autoriza funcionamiento de Sistema de Agua potable y Aguas
Servidas.

SEC (TE1) N° 2514456 de fecha 30.11.2021 Instalador Hugo Jara Sanhueza.

Informe de Ensaye de Hormigones LABORATORIO MABANER N° 25032913 de fecha 29.03.2025.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV/VMH
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Nº DE CERTIFICADO

  51

FECHA

  25-07-2025

ROL S.I.I

  506-102

Formulario 2.8.1

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN (C.R.D.E. 5.2.5. - 5.2.6.)

OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE :

Villarrica

REGIÓN: Araucanía
 

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de planificación territorial.
C) Las disposiciones del artículo 7° de la Ley N° 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de edificación que correspondan a proyectos inmobiliarios que

deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI.
D) La solicitud de recepción definitiva de edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente S.R.D.ON,  

N° 068/09.05.2025

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
G) El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al permiso, incluidas sus modificaciones.

(cuando la obra hubiere contando con tal profesional)
H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
I) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.ON,  N° 068/09.05.2025

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma, según el crecimiento urbano que genera (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento urbano por

densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):

Crecimiento Urbano por Extensión Crecimiento Urbano por Densificación

Cesión de terrenos (*)

Cesión de terrenos (**)

Aporte en Dinero (***). (Canceló el siguiente monto $ 51489 , según (GIM y fecha): 2778/18.07.24  )

Otro (especificar)
(*) Este caso solo puede darse en un loteo con construcción simultánea, y las cesones se perfeccionan conforme al Art. 135 de la LGUC al momento de la Recepción definitiva de las Obras de
Urbanización.
(**) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción Definitiva, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de
condominios con áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización.
(***) El pago debe realizarse en forma previa a la recepción. En caso de recepciones parciales, el pago debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

RESUELVO:
1 Otorgar Certificado de Recepción Definitiva TOTAL  de la obra destinada a VIVIENDAS, BODEGA Y QUINCHO  

(TOTAL O PARCIAL) 
ubicada en calle/avenida/camino CAMINO VILLARRICA PUCON KM. 8,9 INT. 760M   N° S/N°  

Lote N° 32   Manzana ---  Localidad o Loteo SECTOR PUERTO PUCÓN  

Sector RURAL de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente 

(Urbano o Rural) 
certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada total de 281,72  m2, y las obras de mitigación contempladas en el

---  que fueron --- , según consta en 

(EISTU - IMIV - IVB) (Ejecutadas o Caucionadas) 
---  de fecha 

(Documento o Tipo de Garantía)
2. Dejar constancia que el proyecto que se recepciona se acoge a las siguientes disposiciones especiales: ---

---  Plazos

de la autorización: ---  

(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

3 Antecedentes del Proyecto

Nombre del Proyecto : REGULARIZACIÓN DE VIVIENDAS

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

SOCIEDAD CONSTRUCTORA JORGE RAMÍREZ Y AVELINA URRA LIMITADA. 78.240.360-5

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/ Of/ Depto Localidad

CAMINO VILLARRICA - PUCÓN, LOS GUINDOS, PUERTO PUCÓN PC. 32 --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA CONSTRUC.JR@GMAIL.COM 997838653

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

CERTIFICADO DE VIGENCIA  DE FECHA 23-04-2025

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250731-P9FSU1AAJ-S

Sitio verificador
1 / 3

 

https://firmadigital.domdigital.cl/
https://firmadigital.domdigital.cl/Home/Index?token=7AD9733301A5549A0B0546E577DD66A4A2B9E011D8B19A80FBA9138421D4DA9B


3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO(cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

JEAN PAUL BRENET RIVAS 16.532.085-9

NOMBRE DEL CALCULISTA(cuando corresponda) R.U.T.

GUSTAVO ANDRÉS GALLARDO GONZÁLEZ 19.218.778-8

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(cuando corresponda) R.U.T.

JEAN PAUL BRENET RIVAS 16.532.085-9

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(cuando corresponda)
INSCRIPCIÓN REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- ---

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T.

--- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN
4.1 ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL(M2)

PERMISO DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA 100 18-07-2024 281.72

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N° 66 FECHA 30-04-2025

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

 

 

 

 

 

 

RECEPCIÓN PARCIAL  SI  NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR

4.2 TIPO DE PROYECTO

 CONDOMINIO TIPO A  CONDOMINIO TIPO B

EDIFICACIONES EN LOTEO CON CONSTRUCCIÓN
SIMULTÁNEA

URBANIZACIÓN
RECIBIDA

URBANIZACIÓN
GARANTIZADA

RECEPCIÓN DE URBANIZACIÓN SOLICITADA
CONJUNTAMENTE

En loteos con construcción simultánea, sólo se podrán recibir edificaciones con obras de urbanización garantizadas en los casos señalados en el inciso final del artículo 129 de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones.

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON (Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

DOCUMENTOS

Informe del Arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones (según inciso
segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que señale que las obras se ejecutaron conforme a las normas técnicas de construcción
aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, incluidas sus modificaciones. (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas (según
inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Copia del Plan de evacuación ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso tercero Art. 144 LGUC).

Informe favorable del proyectista de telecomunicaciones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde.

Resolución de calificación ambiental favorable del proyecto, cuando proceda según Art. 25 bis de la Ley 19.300.

Fotocopia patente municipal al día del Arquitecto y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes.

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Inspector Técnico de Obra, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda.

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentación que acredite la ejecución de las medidas correspondientes o boletas bancarias o póliza de seguro que garantice las acciones
contenidas en el EISTU, IMIV o IVB, según corresponda.
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Comprobante de pago de aporte o la ejecución o garantía de los estudios, proyectos, obras y medidas en los casos de crecimiento urbano por
densificación según corresponda. (Exigible conforme al plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958))

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros(indicar):

CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

Certificado de dotación de agua potable y alcantarillado emitido por la empresa de
servicios sanitarios o por la autoridad sanitaria, según corresponda.

EN NOTAS

Documentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC de instalaciones
eléctricas interiores e instalaciones interiores de gas, cuando proceda.

EN NOTAS

Documentación de la instalación de ascensores o funiculares, montacargas y
escaleras o rampas mecánicas, según N° 2 del Art. 5.9.5., cuando proceda.

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de agua caliente y aire
acondicionado, emitida por el instalador, cuando proceda.

Certificado de ensaye de los hormigones y otros materiales empleados en la obra,
según proceda.

EN NOTAS

Certificado que señale la reposición de los pavimentos y obras de ornato existentes
con anterioridad al otorgamiento del permiso, en el espacio público que enfrenta al
predio. (Cuando corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)

--- --- ---

Certificado que acredita que Proyecto de edificación se encuentra registrado en el
Registro de Proyectos Inmobiliarios (RPI), señalado en el decreto N° 167 de 2016,
reglamento de la Ley N° 20.808 (Cuando corresponda)

PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO N° CONTENIDO

  

  

  

  

  

  

  

7 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley IVB: Informe Vial Básico SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH:Zona de Conservación Histórica
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS:(SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 
 

Resolución SEREMI DE SALUD N° 2309227403 de fecha 10.07.2023, Autoriza funcionamiento de Sistema de Agua potable y aguas
servidas.
SEC (TE1) N° 3187351 de fecha 30.09.2024 Instalador Francisco Fernández Parada.
SEC (TC6) Instalador Jaime Muñoz Lara.

Nº 3194509 de fecha 10.10.2024 (Quincho).
Nº 3194513 de fecha 10.10.2024 (Casa cuidador).
Nº 3194544 de fecha 10.10.2024 (Cabaña).

Informe de Ensaye de Hormigones CYGATEM 
Nº 18.014 de fecha 09.10.2024.
Nº 18.015 de fecha 09.10.2024.
Nº 18.016 de fecha 09.10.2024.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV/VMH
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Nº DE CERTIFICADO

  52

FECHA

  25-07-2025

ROL S.I.I

  557-283

Formulario 2.8.1

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN (C.R.D.E. 5.2.5. - 5.2.6.)

OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE :

Villarrica

REGIÓN: Araucanía
 

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.144, su ordenanza General, y el instrumento de planificación territorial.
C) Las disposiciones del artículo 7° de la Ley N° 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, tratándose de proyectos de edificación que correspondan a proyectos inmobiliarios que

deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI.
D) La solicitud de recepción definitiva de edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente S.R.D.ON,  

N° 075/30.05.2025

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones.
F) El informe del Revisor Independiente, cuando lo hubiere, que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso aprobado.
G) El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al permiso, incluidas sus modificaciones.

(cuando la obra hubiere contando con tal profesional)
H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.
I) Los antecedentes que comprenden el expediente S.R.D.ON,  N° 075/30.05.2025

J) Los antecedentes exigidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.
K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma, según el crecimiento urbano que genera (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento urbano por

densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):

Crecimiento Urbano por Extensión Crecimiento Urbano por Densificación

Cesión de terrenos (*)

Cesión de terrenos (**)

Aporte en Dinero (***). (Canceló el siguiente monto $ 48396 , según (GIM y fecha): (*)  )

Otro (especificar)
(*) Este caso solo puede darse en un loteo con construcción simultánea, y las cesones se perfeccionan conforme al Art. 135 de la LGUC al momento de la Recepción definitiva de las Obras de
Urbanización.
(**) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la presente Recepción Definitiva, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de
condominios con áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización.
(***) El pago debe realizarse en forma previa a la recepción. En caso de recepciones parciales, el pago debe ser proporcional a la densidad de ocupación de la parte que se recibe.

RESUELVO:
1 Otorgar Certificado de Recepción Definitiva PARCIAL  de la obra destinada a VIVIENDAS  

(TOTAL O PARCIAL) 
ubicada en calle/avenida/camino CAMINO VILLARRICA PUCON KM. 12.7  INT. 2.6 KM   N° S/N°  

Lote N° 2   Manzana ---  Localidad o Loteo SECTOR LONCOTRARO  

Sector RURAL de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente 

(Urbano o Rural) 
certificado, que incluye edificación (es) con una superficie edificada total de 591,72  m2, y las obras de mitigación contempladas en el

---  que fueron --- , según consta en 

(EISTU - IMIV - IVB) (Ejecutadas o Caucionadas) 
---  de fecha 

(Documento o Tipo de Garantía)
2. Dejar constancia que el proyecto que se recepciona se acoge a las siguientes disposiciones especiales: ---

---  Plazos

de la autorización: ---  

(Art.121, Art.122, Art.123 ,Art.124 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones)

3 Antecedentes del Proyecto

Nombre del Proyecto : RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

MANUEL ANTONIO CARRASCO GODOY 10.150.124-8

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/ Of/ Depto Localidad

VRRICA-PUCON 12.7 KM, INT. 2.6KM S/N° --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA MANUEL-CARRASCO@HOTMAIL.COM 998897403 ---

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA 
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3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO(cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

SOLEDAD PAZ SANHUEZA SALAZAR 15.553.475-3

NOMBRE DEL CALCULISTA(cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(cuando corresponda) R.U.T.

MARIA GABRIELA BARRA CAMPOS 13.787.445-8

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(cuando corresponda)
INSCRIPCIÓN REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- ---

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL(cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T.

--- ---

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN
4.1 ANTECEDENTES DEL PERMISO

PERMISO QUE SE RECIBE NÚMERO FECHA SUP.TOTAL(M2)

PERMISO DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA 67 02-06-2022 372

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO: RESOLUCIÓN N° 31 (591,72 M2) FECHA 03-03-2025

MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC) (Especificar)

 

 

 

 

 

 

RECEPCIÓN PARCIAL  SI  NO SUPERFICIE DESTINO

PARTE A RECIBIR 378.77 VIVIENDA N° 1 Y BODEGA N° 1

4.2 TIPO DE PROYECTO

 CONDOMINIO TIPO A  CONDOMINIO TIPO B

EDIFICACIONES EN LOTEO CON CONSTRUCCIÓN
SIMULTÁNEA

URBANIZACIÓN
RECIBIDA

URBANIZACIÓN
GARANTIZADA

RECEPCIÓN DE URBANIZACIÓN SOLICITADA
CONJUNTAMENTE

En loteos con construcción simultánea, sólo se podrán recibir edificaciones con obras de urbanización garantizadas en los casos señalados en el inciso final del artículo 129 de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones.

5 ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON (Artículos 5.2.5., 5.2.6., 5.9.3., 5.9.4., 5.9.6., y 5.9.7. de la OGUC)

DOCUMENTOS

Informe del Arquitecto que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus modificaciones (según inciso
segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Revisor independiente, si lo hubiere, que certifique que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado, incluidas sus
modificaciones (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que señale que las obras se ejecutaron conforme a las normas técnicas de construcción
aplicables a la ejecución de la obra y al permiso de construcción aprobado, incluidas sus modificaciones. (según inciso segundo Art. 144 LGUC).

Declaración jurada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gestión y de control de calidad fueron aplicadas (según
inciso tercero Art. 143 de la LGUC)

Libro de obras.

Copia del Plan de evacuación ingresado al cuerpo de bomberos respectivo (según inciso tercero Art. 144 LGUC).

Informe favorable del proyectista de telecomunicaciones y Registro de las mediciones de los puntos de la RIT, si corresponde.

Resolución de calificación ambiental favorable del proyecto, cuando proceda según Art. 25 bis de la Ley 19.300.

Fotocopia patente municipal al día del Arquitecto y demás profesionales que concurren con informes o nuevos antecedentes.

Certificado de inscripción vigente del Revisor Independiente, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Inspector Técnico de Obra, cuando proceda.

Certificado de inscripción vigente del Revisor de Cálculo Estructural, cuando proceda.

Documentos actualizados, cuando corresponda según inciso cuarto Art. 5.2.6. de la OGUC

Documentación que acredite la ejecución de las medidas correspondientes o boletas bancarias o póliza de seguro que garantice las acciones
contenidas en el EISTU, IMIV o IVB, según corresponda.
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Comprobante de pago de aporte o la ejecución o garantía de los estudios, proyectos, obras y medidas en los casos de crecimiento urbano por
densificación según corresponda. (Exigible conforme al plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958))

Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber convenio de pago.

Otros(indicar):

CERTIFICADOS
INSTALADOR O
RESPONSABLE ORG. EMISOR N° CERTIFICADO FECHA

Certificado de dotación de agua potable y alcantarillado emitido por la empresa de
servicios sanitarios o por la autoridad sanitaria, según corresponda.

EN NOTAS

Documentos a que se refieren los Art. 5.9.2. y 5.9.3. de la OGUC de instalaciones
eléctricas interiores e instalaciones interiores de gas, cuando proceda.

EN NOTAS

Documentación de la instalación de ascensores o funiculares, montacargas y
escaleras o rampas mecánicas, según N° 2 del Art. 5.9.5., cuando proceda.

Declaración de instaciones eléctricas de calefacción, central de agua caliente y aire
acondicionado, emitida por el instalador, cuando proceda.

Certificado de ensaye de los hormigones y otros materiales empleados en la obra,
según proceda.

EN NOTAS

Certificado que señale la reposición de los pavimentos y obras de ornato existentes
con anterioridad al otorgamiento del permiso, en el espacio público que enfrenta al
predio. (Cuando corresponda. Ver Circulares DDU 326 y 384)

Certificado que acredita que Proyecto de edificación se encuentra registrado en el
Registro de Proyectos Inmobiliarios (RPI), señalado en el decreto N° 167 de 2016,
reglamento de la Ley N° 20.808 (Cuando corresponda)

PLANOS

Planos correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.

Plano de evacuación, integrante del Plan de evacuación (cuando corresponda)

6 MODIFICACIONES MENORES (Art. 5.2.8. OGUC)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO N° CONTENIDO

  

  

  

  

  

  

  

7 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley IVB: Informe Vial Básico SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH:Zona de Conservación Histórica
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
INE: Instituto Nacional de Estadísticas MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS:(SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO) 
 
(*) según (GIM y fecha) N°s 1973 de fecha 02.06.2022 y 2121 de fecha 26.05.2025.

Ord. DOH Araucanía N° 322 de fecha 10.03.2020 que Certifica Usuario Permanente del Sistema APR Loncotraro, comuna de Villarrica.

Resolución SEREMI DE SALUD N° A 14 1186 de fecha 18.04.2021, Autoriza funcionamiento de Sistema particular de alcantarillado.

SEC (TE1) N° 1970500 de fecha 21.03.2019 Instalador Miguel Gajardo Barriga.

SEC (TC6) N° 3142088 de fecha 23.07.2024 Instalador Marcelo Iván Fuentes Herrera.

Informe de Ensaye de Hormigones GEOTEM N° 33.047-33.049 de fecha 20.10.2023.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

CTV
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NÚMERO RESOLUCIÓN

  83

FECHA DE APROBACIÓN

02-07-2025
ROL SII

169-24

Formulario 2.6.1

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN

R.M.P.ON.

OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :

Villarrica

REGIÓN: Araucanía

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General De Urbanismo y Construcciones en especial el Art.119, su Ordenanza General y el Instrumento de Planificación Territorial .
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al expediente

S.M.P.ON.N° 125/27.03.2025
D) El Certificado de Informaciones Previas N° 627 de fecha 05-07-2017(vigente a la fecha de esta resolución ).
E) El Informe Favorable de Revisor Independiente N° /// de fecha (cuando corresponda) 
F) El informe favorable del revisor de proyecto de cálculo estructural N° /// de fecha (cuando corresponda) 
G) La solicitud N° /// de fecha de aprobación de loteo con construcción simultanea.(cuando corresponda) 
H) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad: 

Resolución N° de fecha ,emitido por que aprueba el IMIV.
Certificado N° de fecha ,emitido por que implica silencio positivo.
Certificado N° 3879 de fecha 19-03-2025,emitido por SEIM que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

I) Otros (especificar) ///

RESUELVO:
1. Aprobar la modificación de proyecto de Obra Nueva : (especificar) DEL PE N° 58/11.04.2018

Ubicado en la calle / avenida/ camino CALLE CATEDRAL N° 958
Lote N° /// , Manzana /// Localidad o Loteo ///
sector (urbano o rural)   URBANO, en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de la presente
autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.ON. N° 125/27.03.2025 .

2. Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente S.M.P.ON., según listado adjunto.
3. Dejar constancia: Que la presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales : ///

ESPECIFICAR: Ejemplo ART.121, ART.122 otros LGUC

///" plazos de la autorización especial /// (si corresponde)

ESPECIFICAR: Ejemplo ART.121, ART.122 otros LGUC

4. Antecedentes del Proyecto:
NOMBRE DEL PROYECTO : MODIFICACIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR
4.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

LEANDRO SEGUNDO ANTIPÁN ANTILEF 7.762.391-4

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

/// ///

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CATEDRAL 958 /// ///

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA /// /// +569 88555372

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE
DE FECHA

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

/// ///

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

VICTOR ALFONSO VALDES SOTO 16.177.342-5

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

///

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

VICTOR ALFONSO VALDES SOTO 16.177.342-5
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NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

/// /// ///

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// ///
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// ///
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

/// ///

5 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA NUEVA MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO (incluida la modificación) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES 
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

PERMISO 5,9 DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

PERMISO 186

MODIFICACIÓN 6,11 MODIFICACIÓN 186

CRECIMIENTO URBANO  NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas Art. 9 del DS 167 (MIT) de 2016

5.1 SUPERFICIES

LA MODIFICACIÓN MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO OTORGADO SÍ NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA EN M2

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA EN 3.45 M2

ÚTIL (m2) COMÚN (m2)
SUPERFICIE PROYECTO MODIFICADO

PERMISO ANTERIOR
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO ANTERIOR

PERMISO
MODIFICADO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO

S.EDIFICADA SOBRE TERRENO
( 1er piso + pisos superiores) 179.94 183.39 0 0 183.39

S. EDIFICADA TOTAL 179.94 183.39 0 0 183.39

SUPERFICIE OCUPACION SOLO EN PRIMER PISO 
CON PERMISO(m2)

113.15 SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2) 183.39

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2) 233.8

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) (agregar hoja adicional si hubiere más subterraneos)

S. Edificada por nivel o piso
ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

nivel o piso -1

nivel o piso -2

nivel o piso -3

nivel o piso -4

nivel o piso -5

TOTAL

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO (agregar hoja adicional si hubiere mas pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. Edificada por nivel o piso
ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

PERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO PERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO
PERMISO

OTORGADO
PERMISO MODIFICADO

nivel o piso 1 113.15 106.66 113.15 106.66

nivel o piso 2 66.79 76.73 66.79 76.73

nivel o piso 3

nivel o piso 4

nivel o piso 5

nivel o piso 6

nivel o piso 7

nivel o piso 8

nivel o piso 9

nivel o piso 10

TOTAL 179.94 183.39 179.94 183.39
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S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART 2.1.25.

OGUC

Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC

Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC

Infraestructura ART

2.1.29. OGUC

Área verde ART 2.1.31.

OGUC

Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

SUPERFICIE PERMISO 179.94

SUPERFICIE MODIFICACIÓN 183.39

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SÍ NO

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS
PERMISO
ANTERIOR

PERMITIDO
PERMISO

MODIFICADO

DENSIDAD /// /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er
piso)

/// /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) CUMPLE 80% 45,62% O

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD /// /// 1,1 O

DISTANCIAMIENTOS 2,1 M OGUC 2,1 M

RASANTE CUMPLE OGUC 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO CONTINUO (36%) AISLADO, PAREADO, CONTINUO CONTINUO (36%)

ADOSAMIENTO 4,55M (18%) OGUC 4,55M (18%)

ANTEJARDÍN 0 M OPTATIVO, MIN. 2 M. 0 M

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 7,12MT
PARA AISLADA Y PAREADA POR RASANTE CONTINUA 7
MTS.

7,12MT

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES /// ART. 13 PRC 1

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS /// /// ///

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) /// /// ///

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD /// /// ///

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO PARA
BICICLETAS

SÍ NO
CANTIDAD

DESCONTADA

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

LA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SÍ NO, Completar cuadro siguiente

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC

Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC

Infraestructura ART

2.1.29. OGUC

Area verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO PERMISO

CLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

ACTIVIDAD PERMISO

ACTIVIDAD MODIFICACIÓN

ESCALA PERMISO (Art. 2.1.36. OGUC)

ESCALA MODIFICACIÓN (Art. 2.1.36. OGUC)

5.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR; NO AUMENTA DENSIDAD

(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
X 11 = %
2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En la Modificación de proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa, incluyendo las modificaciones que se solicitan.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediTcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediTcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediTcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre
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5.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL PERMISO,

CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS (no se debe incluir valor de

edificaciones existentes)

$ d) PORCENTAJE DE BENEFICIO POR CONSTRUCTIBILIDAD %

$
X

%
=

$

e)
AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE
AL O LOS TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o
(b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(e) x {(a)
o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

5.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

5.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

5.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 1 N° 2

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 1
Otros Estacionamientos exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

5.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES PROYECTO MODIFICADO

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

  E-3   3.45   100   179170     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 

8 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(Presupuesto emitido por profesional competente) $0

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (0,75 %)] % $0

(c) PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $618137

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(c) x (1,5%)] % $9272

(e) PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(Presupuesto emitido por profesional competente) $0

(f) SUBTOTAL 3DERECHOS MUNICIPALES [(e) x (0,75%)] % $0

(g) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $0

(h) SUBTOTAL 4DERECHOS MUNICIPALES [(b)+(d)+(f)-(g)] $9272

(i) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(h) x (30%)] (-) $0

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(h)-(i)] $9272

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2694 Fecha: 02-07-2025

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación. 

(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007 
8.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0 0

3° 4° y 5° 0,1 1

6°,7°,8°,9 y 10° 0,2 2

11 a la 20 , inclusive 0,3 10

21 a la 40 ° inclusive 0,4 20

41 o más 0,5 variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
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9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura ZCH: Zona de Conservación Histórica

ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico

IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica

INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS:(SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el
instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación
respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el
proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las
estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los
planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas
hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar
formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458
(LGUC)

3. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con bajo peligro BLI" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

4. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de
revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

El terreno cuenta con los siguiente Permisos de Edificación y Recepciones Definitivas:

Permiso de Edificación y Recepción definitiva: Obra Nueva N°98 de fecha 12-04-1999, Superficie piso 1: 151,69m2. Superficie piso 2: 43.73m2.
Demolición N°07/03.08.2017, 120.12m2.

Resumen de las Normas Urbanísticas Generales de las edificaciones (todas las regularizadas a esta fecha) en relación al predio:

Densidad: Sin información.
Coeficiente de ocupación pisos superiores (sobre primer piso): Sin información.
Coeficiente de ocupación de suelo (primer piso): 77.83%
Coeficiente de constructibilidad: 1.1
Distanciamientos: 2.1m
Rasante: 70°
Sistema de agrupamiento: Continuo y Aislado.
Adosamiento: 59.92%
Antejardín: N/A
Altura en metros y/o pisos: 7,12MT.
Estacionamiento automóviles: 1.
Estacionamiento bicicletas: No informado.

 

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD 

10 LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN ( R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN( E) (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

PLANO N° R/A/E CONTENIDO NOTA

L01 DE 3 R 
EMPLAZAMIENTIO - PLANTAS - CUADRO Y PLANTA

SUPERFICIES 
REEMPLAZA L A01 DE 03 

L02 DE 3 R ELEVACIÓN SUR, PONIENTE, ORIENTE - PLANTA CUBIERTA REEMPLAZA L A02 DE 03 

L03 DE 3 R ELEVACIÓN NORTE - CORTES REEMPLAZA L A03 DE 03 

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN , SE AGREGAN O ELIMINAN (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R/A/E CONTENIDO NOTA

A SOLICITUD  
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A LISTADO DE MODIFICACIONES  
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NÚMERO RESOLUCIÓN

  85

FECHA DE APROBACIÓN

04-07-2025
ROL SII

125-16

Formulario 2.6.1

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN

R.M.P.ON.

OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :

Villarrica

REGIÓN: Araucanía

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General De Urbanismo y Construcciones en especial el Art.119, su Ordenanza General y el Instrumento de Planificación Territorial .
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al expediente

S.M.P.ON.N° 177/05.05.2025
D) El Certificado de Informaciones Previas N° 1823 de fecha 17-11-2023(vigente a la fecha de esta resolución ).
E) El Informe Favorable de Revisor Independiente N° /// de fecha (cuando corresponda) 
F) El informe favorable del revisor de proyecto de cálculo estructural N° /// de fecha (cuando corresponda) 
G) La solicitud N° /// de fecha de aprobación de loteo con construcción simultanea.(cuando corresponda) 
H) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad: 

Resolución N° de fecha ,emitido por que aprueba el IMIV.
Certificado N° de fecha ,emitido por que implica silencio positivo.
Certificado N° de fecha ,emitido por que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

I) Otros (especificar) ///

RESUELVO:
1. Aprobar la modificación de proyecto de Obra Nueva : (especificar) DEL PE N° 118 DE FECHA 16.09.2024 (EMPLAZAMIENTO Y DISMINUCIÓN)

Ubicado en la calle / avenida/ camino MANUEL ANTONIO MATTA N° 789
Lote N° /// , Manzana /// Localidad o Loteo CIUDAD DE VILLARRICA
sector (urbano o rural)   URBANO, en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de la presente
autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.ON. N° 177/05.05.2025 .

2. Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente S.M.P.ON., según listado adjunto.
3. Dejar constancia: Que la presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales : ///

ESPECIFICAR: Ejemplo ART.121, ART.122 otros LGUC

///" plazos de la autorización especial /// (si corresponde)

ESPECIFICAR: Ejemplo ART.121, ART.122 otros LGUC

4. Antecedentes del Proyecto:
NOMBRE DEL PROYECTO : BODEGA
4.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

MAGALY ANGÉLICA CIFUENTE JARAMILLO 11.587.912-k

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

/// ///

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

MANUEL ANTONIO MATTA 789 /// ///

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA MAGALYCIFU70@GMAIL.COM /// +56971253383

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE
DE FECHA

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

/// ///

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

RICARDO DEMIS SAGAL PIZARRO 13.214.178-9

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

/// ///

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

RICARDO DEMIS SAGAL PIZARRO 13.214.178-9

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

/// /// ///

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// ///
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// ///
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

/// ///

5 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA NUEVA MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO (incluida la modificación) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES 
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

PERMISO 3 DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

PERMISO 14

MODIFICACIÓN 3 MODIFICACIÓN 14

CRECIMIENTO URBANO  NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterraneos)

(agregar hoja adicional si hubiere mas pisos sobre el nivel de suelo natural)

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

Etapas EJECUTADAS (indicar) Etapas por ejecutar

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas Art. 9 del DS 167 (MIT) de 2016

5.1 SUPERFICIES

LA MODIFICACIÓN MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO OTORGADO SÍ NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA EN 10.95 M2

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA EN M2

ÚTIL (m2) COMÚN (m2)
SUPERFICIE PROYECTO MODIFICADO

PERMISO ANTERIOR
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO ANTERIOR

PERMISO
MODIFICADO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO 0 0 0 0 0

S.EDIFICADA SOBRE TERRENO
( 1er piso + pisos superiores) 132.61 121.66 0 0 121.66

S. EDIFICADA TOTAL 132.61 121.66 0 0 121.66

SUPERFICIE OCUPACION SOLO EN PRIMER PISO 
CON PERMISO(m2)

132.61 SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2) 121.66

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2) 289.33

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEA

S. Edificada por nivel o piso
ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

nivel o piso

TOTAL

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso
ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

PERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO PERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO
PERMISO

OTORGADO
PERMISO MODIFICADO

nivel o piso 1 132,61 121,66 0,00 0,00 132,61 121,66

TOTAL 132.61 121.66 0 0 132.61 121.66

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART 2.1.25.

OGUC

Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC

Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC

Infraestructura ART

2.1.29. OGUC

Área verde ART 2.1.31.

OGUC

Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

SUPERFICIE PERMISO 132.61

SUPERFICIE MODIFICACIÓN 121.66

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SÍ NO

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PERMISO ANTERIOR PERMITIDO PERMISO MODIFICADO

DENSIDAD /// /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) /// /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 45,83% 80% 42,04%

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.46 OGUC 0.42

DISTANCIAMIENTOS 2.50 M OGUC 2.86 M

RASANTE 45° - 70° OGUC 45° - 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO - ADOSADO-CONTINUO AISLADO

ADOSAMIENTO 86,74% 40% 86.74%

ANTEJARDÍN 2.00 M SI CONSULTA MIN. 2.00 M 2.00 M

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 8.00 M SEGÚN RASANTE 8.00 M

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES NO CONSULTA ART. 13 PRC NO CONSULTA

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR)
ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO PARA
BICICLETAS

SÍ NO
CANTIDAD

DESCONTADA

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

LA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SÍ NO, Completar cuadro siguiente

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC

Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC

Infraestructura ART

2.1.29. OGUC

Area verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO PERMISO

CLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

ACTIVIDAD PERMISO

ACTIVIDAD MODIFICACIÓN

ESCALA PERMISO (Art. 2.1.36. OGUC)

ESCALA MODIFICACIÓN (Art. 2.1.36. OGUC)
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5.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR; NO AUMENTA CARGA DE OCUPACIÓN

(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
X 11 = %
2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En la Modificación de proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa, incluyendo las modificaciones que se solicitan.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediVcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediVcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediVcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

5.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL PERMISO,

CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS (no se debe incluir valor de

edificaciones existentes)

$ d) PORCENTAJE DE BENEFICIO POR CONSTRUCTIBILIDAD %

$
X

%
=

$

e)
AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE
AL O LOS TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o
(b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(e) x {(a)
o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

5.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

5.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

5.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles
Otros Estacionamientos exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

5.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES PROYECTO MODIFICADO

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

  AA-B   121.66   100   81827     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 

8 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(Presupuesto emitido por profesional competente) $0

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (0,75 %)] % $0

(c) PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(c) x (1,5%)] % $0

(e) PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(Presupuesto emitido por profesional competente) $9955073

(f) SUBTOTAL 3DERECHOS MUNICIPALES [(e) x (0,75%)] % $74663

(g) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $0

(h) SUBTOTAL 4DERECHOS MUNICIPALES [(b)+(d)+(f)-(g)] $74663

(i) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(h) x (30%)] (-) $0

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(h)-(i)] $74663

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2740 Fecha: 04-07-2025

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación. 

(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007 
8.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)
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Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0 0

3° 4° y 5° 0,1 1

6°,7°,8°,9 y 10° 0,2 2

11 a la 20 , inclusive 0,3 10

21 a la 40 ° inclusive 0,4 20

41 o más 0,5 variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura ZCH: Zona de Conservación Histórica

ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico

IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica

INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS:(SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

 

1. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458
(LGUC)

2. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de
revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD 

10 LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN ( R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN( E) (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

PLANO N° R/A/E CONTENIDO NOTA

LÁMINA 1  R PLANO DE UBICACIÓN  

LÁMINA 2 R EMPLAZAMIENTO  

LÁMINA 3 R PLANTA DE ARQUITECTURA  

LÁMINA 4 R PLANTA DE CUBIERTA  

LÁMINA 5 R ELEVACIONES  

LÁMINA 6 R CORTES  

LÁMINA 7 R PLANO DE CIERRO  

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN , SE AGREGAN O ELIMINAN (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R/A/E CONTENIDO NOTA

A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

A LISTADO DE MODIFICACIONES  
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NÚMERO RESOLUCIÓN

  93

FECHA DE APROBACIÓN

21-07-2025
ROL SII

1118-160

Formulario 2.6.1

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN

R.M.P.ON.

OBRA NUEVA

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :

Villarrica

REGIÓN: Araucanía

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General De Urbanismo y Construcciones en especial el Art.119, su Ordenanza General y el Instrumento de Planificación Territorial .
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al expediente

S.M.P.ON.N° 239/26.05.2025
D) El Certificado de Informaciones Previas N° 1014 de fecha 28-09-2020(vigente a la fecha de esta resolución ).
E) El Informe Favorable de Revisor Independiente N° --- de fecha (cuando corresponda) 
F) El informe favorable del revisor de proyecto de cálculo estructural N° --- de fecha (cuando corresponda) 
G) La solicitud N° --- de fecha de aprobación de loteo con construcción simultanea.(cuando corresponda) 
H) Documento que acredita el cumplimiento de informes de mitigación de impactos al sistema de movilidad: 

Resolución N° de fecha ,emitido por que aprueba el IMIV.
Certificado N° de fecha ,emitido por que implica silencio positivo.
Certificado N° de fecha ,emitido por que acredita que el proyecto no requiere IMIV.

I) Otros (especificar) ---

RESUELVO:
1. Aprobar la modificación de proyecto de Obra Nueva : (especificar) Y ALTERAR EL PE N° 98/18.07.2024 (EMPLAZAMIENTO)

Ubicado en la calle / avenida/ camino CAMINO VILLARRICA PUCON KM. 10,6 INTERIOR KM. 8,8. N° S/N°
Lote N° 16 , Manzana --- Localidad o Loteo CONDOMINIO COUNTRY PUCÓN
sector (urbano o rural)   RURAL, en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forma parte de la presente autorización y
que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.ON. N° 239/26.05.2025 .

2. Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o Especificaciones técnicas modificados al citado expediente S.M.P.ON., según listado adjunto.
3. Dejar constancia: Que la presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales :

ESPECIFICAR: Ejemplo ART.121, ART.122 otros LGUC

ART. 55° LGUC" plazos de la autorización especial --- (si corresponde)

ESPECIFICAR: Ejemplo ART.121, ART.122 otros LGUC

4. Antecedentes del Proyecto:
NOMBRE DEL PROYECTO : VIVIENDA
4.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

YAIMA GUTIERREZ TORRADO 24.605.472-k

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO VILLARRICA PUCON KM. 10,6 INTERIOR KM. 8,8, INTERIOR KM8,8 SEGUNDA FAJA AL
VOLCÁN

S/N° --- ---

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO
TELÉFONO

FIJO
TELÉFONO
CELULAR

VILLARRICA YAIMAGT1981@GMAIL.COM 984091057 997783628

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE
DE FECHA

4.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

ALESSANDRA MARIANA PARESCHI GUTIÉRREZ 17.675.389-7

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

JAIME RODRIGO CASTILLO CARRASCO 13.095.548-7

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- ---

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- ---
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- ---- ---
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- ---

5 CARACTERÍSTICAS PROYECTO DE OBRA NUEVA MODIFICADO

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO (incluida la modificación) TODO PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO

CARGA DE OCUPACIÓN DE LAS EDIFICACIONES 
(personas) según artículo 4.2.4 OGUC.

PERMISO 6 DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

PERMISO 12

MODIFICACIÓN 6 MODIFICACIÓN 12
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterraneos)

(agregar hoja adicional si hubiere mas pisos sobre el nivel de suelo natural)

CRECIMIENTO URBANO  NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas 2

Etapas EJECUTADAS (indicar) 0 Etapas por ejecutar 2

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas Art. 9 del DS 167 (MIT) de 2016

5.1 SUPERFICIES

LA MODIFICACIÓN MANTIENE LA SUPERFICIE DE PERMISO OTORGADO SÍ NO

DISMINUYE SUPERFICIE EDIFICADA EN M2

AUMENTA SUPERFICIE EDIFICADA EN M2

ÚTIL (m2) COMÚN (m2)
SUPERFICIE PROYECTO MODIFICADO

PERMISO ANTERIOR
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO ANTERIOR

PERMISO
MODIFICADO

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO 0 0 0 0 0

S.EDIFICADA SOBRE TERRENO
( 1er piso + pisos superiores) 127.64 127.64 0 0 127.64

S. EDIFICADA TOTAL 127.64 127.64 0 0 127.64

SUPERFICIE OCUPACION SOLO EN PRIMER PISO 
CON PERMISO(m2)

127.64 SUPERFICIE TOTAL PROYECTO MODIFICADO(m2) 127.64

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO (m2) 5000

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEA

S. Edificada por nivel o piso
ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO PERMISO ANTERIOR PERMISO MODIFICADO

nivel o piso

TOTAL

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso
ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

PERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO PERMISO OTORGADO PERMISO MODIFICADO
PERMISO

OTORGADO
PERMISO MODIFICADO

nivel o piso 1 127,64 127,64 0,00 0,00 127,64 127,64

TOTAL 127.64 127.64 0 0 127.64 127.64

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART 2.1.25.

OGUC

Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC

Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC

Infraestructura ART

2.1.29. OGUC

Área verde ART 2.1.31.

OGUC

Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

SUPERFICIE PERMISO 127.64

SUPERFICIE MODIFICACIÓN 127.64

5.2 NORMAS URBANÍSTICAS

SE ACOGE A NUEVAS NORMAS (ART. 5.1.18. O.G.U.C) SÍ NO

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PERMISO ANTERIOR PERMITIDO PERMISO MODIFICADO

DENSIDAD - - -

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) - - -

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 2,55 - 2,55

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 2,55 - 2,55

DISTANCIAMIENTOS 9,68M OGUC 9,68M

RASANTE 70º OGUC 70º

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC AISLADO

ADOSAMIENTO - OGUC -

ANTEJARDÍN NA N/A NA

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 1 PISO - 1 PISO

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 2 - 2

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR)
ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR ESTACIONAMIENTO PARA
BICICLETAS

SÍ NO
CANTIDAD

DESCONTADA

5.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

LA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL SÍ NO, Completar cuadro siguiente

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC

Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC

Infraestructura ART

2.1.29. OGUC

Area verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO PERMISO

CLASE / DESTINO MODIFICACIÓN

ACTIVIDAD PERMISO

ACTIVIDAD MODIFICACIÓN

ESCALA PERMISO (Art. 2.1.36. OGUC)

ESCALA MODIFICACIÓN (Art. 2.1.36. OGUC)
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5.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

OBSERVACIONES MODIFICACIÓN

5.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR; NO AUMENTA CARGA DE OCUPACIÓN

(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958)

5.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
X 11 = %
2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En la Modificación de proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa, incluyendo las modificaciones que se solicitan.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediWcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediWcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediWcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

5.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL PERMISO,

CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS (no se debe incluir valor de

edificaciones existentes)

$ d) PORCENTAJE DE BENEFICIO POR CONSTRUCTIBILIDAD %

$
X

%
=

$

e)
AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE
AL O LOS TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN [(a) o
(b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO [(e) x {(a)
o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

NOTA: Si el aporte se pagará en dinero, el pago respectivo deberá realizarse en forma previa a la Recepción Definitiva, parcial o total (Art. 2.2.5. Bis D.)

5.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

5.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

5.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 2
Otros Estacionamientos exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

5.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES PROYECTO MODIFICADO

6 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

7 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

  E-3   127.64   100   181428     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 

8 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO PARTE ESTRUCTURA MODIFICADA (*)(Presupuesto emitido por profesional competente) $476010

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (0,75 %)] % $4760

(c) PRESUPUESTO SUPERFICIE QUE SE AMPLÍA (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $23157470

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(c) x (1,5%)] % $173681

(e) PRESUPUESTO DISMINUCIÓN DE SUPERFICIE (**)(Presupuesto emitido por profesional competente) $0

(f) SUBTOTAL 3DERECHOS MUNICIPALES [(e) x (0,75%)] % $0

(g) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $0

(h) SUBTOTAL 4DERECHOS MUNICIPALES [(b)+(d)+(f)-(g)] $178441

(i) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(h) x (30%)] (-) $0

TOTAL DERECHOS A PAGAR [(h)-(i)] $178441

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2901 Fecha: 21-07-2025

(*)La superficie a considerar, debe incluir tanto la de la estructura, como la de los recintos o unidades afectadas por dicha modificación. 

(**)Ver Circular DDU- EPECÍFICA N° 24/2007 
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8.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0 0

3° 4° y 5° 0,1 1

6°,7°,8°,9 y 10° 0,2 2

11 a la 20 , inclusive 0,3 10

21 a la 40 ° inclusive 0,4 20

41 o más 0,5 variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 

9 GLOSARIO:
D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura ZCH: Zona de Conservación Histórica

ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico

IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica

INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS:(SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

 

1. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458
(LGUC)

2. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de
revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Resolución N° 61 de fecha 14.04.2025, Cambio de profesional arquitecto conforme al artículo 5.1.20. OGUC.
Resolución N° 97 de fecha 31.07.2025, Cambio de profesional constructor conforme al artículo 5.1.20. OGUC.

 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD 

10 LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1 LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN ( R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN( E) (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

PLANO N° R/A/E CONTENIDO NOTA

ARQ 01 R 
UBICACIÓN PREDIO, EMPLAZAMIENTO, CUADROS

SUPERFICIE. 
 

ARQ 02 R PLANTA DE ARQUITECTURA Y CUBIERTA  

ARQ 03 R ELEVACIONES Y CORTE ESQUEMATICO  

MOD 01 A MODIFICACIÓN EMPLAZAMIENTO  

MOD 02 A MODIFICACIÓN PLANTA ARQUITECTURA  

MOD 03 A MODIFICACIÓN ELEVACIÓN ORIENTE  

MOD 04 A MODIFICACIÓN ELEVACIÓN PONIENTE  

10.2 LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN , SE AGREGAN O ELIMINAN (Si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R/A/E CONTENIDO NOTA

R CERTIFICADO DE AVALUO FISCAL   

R PATENTE PROFESIONAL (ARQUITECTO)  

A RESOLUCION DE CAMBIO DE PROFESIONAL  

A LISTADO DE MODIFICACIONES REFERIDAS A CADA PLANO  

R EETT  
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

142  

FECHA DE APROBACIÓN

02-07-2025 

ROL SII

307-599 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 165/25.04.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 708  de fecha 13-06-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                       ///   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°       ///   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°       ///  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°             ///  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a              ///  

                                                           ///  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                                ///

RESUELVO:
1.Conceder permiso para             EDIFICAR OBRA NUEVA                             1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 284.51  m2 y de 2  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino  CAM. VILLARRICA - PUCÓN KM. 13 INT. 33 METROS  N° S/N°

Lote N°                 ///  Manzana                 ///  Localidad o Loteo            VILLA JULIA  

Sector        RURAL  Zona                 ///  del Plan Regulador                                 ///

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                            ///  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:  ART. 55° LGUC

                                      ///  plazo de la autorización especial                                  ///

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: CASA VILLA JULIA  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

JULIÁN FRASER AGUIRRE MAC-DONALD 7.727.770-6 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

/// /// 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO VILLARRICA - PUCÓN KM 13  
INTERIOR 33

METROS 
/// 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA JAGUIRRE@IMFLUID.CL 2286462 /// 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

/// /// 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

GONZALO FELIPE PEÑA FIGUEROA 14.223.241-3 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

MANUEL ALEJANDRO ROBLES MORENO 8.636.889-7 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

/// /// 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

/// /// /// 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

/// /// 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
9.48 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

96,00213 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 102.42 0 102.42

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

182.09 0 182.09

S. EDIFICADA TOTAL 284.51 0 284.51

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 117.8 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 400.29

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso -1 102,42 0,00 102,42

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 102.42 0 102.42

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 117,80 0,00 117,80

nivel o piso 2 64,29 0,00 64,29

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 182.09 0 182.09

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 284.51

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) 0,16 ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,29 ///

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,45 ///
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DISTANCIAMIENTOS 1,47 M 1,4 METROS MINIMO

RASANTE 70° OGUC

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO NO CONTEMPLA OGUC

ANTEJARDÍN NO CONTEMPLA OGUC

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 8,57 M. ///

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 ///

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 ///

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) 0 ///

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 0 ///

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
236,9199 X 11 = 0,52801173 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediVcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediVcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediVcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 25253713 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 25253713
X

0,52801173 %
=

$ 133342

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 0 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas 0 0

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

B-2 284.51 100 391927     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 111507150

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 1672607

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 1672607

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 1672607

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2684 Fecha: 02-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con alto peligro AI2" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. Tenga presente que el monto correspondiente a ley de aporte al espacio público deberá ser cancelado previa a la obtención de Recepción

definitiva.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 319 de fecha 15.11.2024 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 969/2025 de fecha 10.03.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

143  

FECHA DE APROBACIÓN

02-07-2025 

ROL SII

351 - 809 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 146/15.04.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 649  de fecha 30-05-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                        ///   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°        ///   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ///  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°             ///  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                ///  

                                                     ///  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                            ///

RESUELVO:
1.Conceder permiso para             EDIFICAR OBRA NUEVA                   1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 113.62  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA - PEDREGOSO KM. 12.5, INT. 5.6 KM.  N° S/N°

Lote N°                44  Manzana                 ///  Localidad o Loteo         SECTOR VILLA ALEGRE  

Sector          RURAL  Zona                 ///  del Plan Regulador                               ///

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba               SE ACOGE A  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:     ART. 55° LGUC

                                   ///  plazo de la autorización especial                                    ///

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA UNIFAMILIAR - CASA CA  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

MARJORIE ANGÉLICA MALDONADO CÁRDENAS 11.635.232-k 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

/// /// 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO VILLARRICA - PEDREGOSO KM 12.5, INT. 5.6 KM – LT 44, PERMISO DE OBRA
NUEVA 

S/N° LOTE 44 VILLA ALEGRE 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA MARJORIEMALDONADOC@GMAIL.COM +56 9 88901665 +56 9 88901665 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

/// /// 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

CRISTIAN GARATE DOMINGUEZ 13.458.131-k 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

ALEXIS EDGARDO FRANCISCO BELLO TORRES 15.578.537-3 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

A DEFINIR  
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

/// /// /// 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

/// /// 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
5.68 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

11 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

113.62 113.62 113.62

S. EDIFICADA TOTAL 113.62 113.62 113.62

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 113.62 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 5000

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 113,62 113,62 113,62

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 113.62 113.62 113.62

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 113.62

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 2,27% ///

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,022 ///
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DISTANCIAMIENTOS 6,86 M OGUC

RASANTE 70° OGUC

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO NO SE ADOSA OGUC

ANTEJARDÍN N/A N/A

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 5,2 M ///

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 2 ///

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 ///

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR)

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
11 X 11 = 0,06 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediWcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediWcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediWcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 16685319 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 0
X

0,06 %
=

$ 10425

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 2 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas 0

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-3 113.62 100 181428     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 20613849

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 309208

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 309208

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 309208

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2683 Fecha: 02-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

5. Tenga presente por acogerse a los beneficios del D.F.L. Nº 2 del 31.07.1959, previo al trámite de solicitud recepción del presente Permiso

de Edificación de "vivienda económica",  deberá incluir copia del presente permiso reducido a escritura pública, conforme exigencias

estipuladas para viviendas económicas determinadas en el Art. 18 DFL 2 de 1959.

6. Tenga presente que el monto correspondiente a ley de aporte al espacio público deberá ser cancelado previa a la obtención de Recepción

definitiva.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 169 de fecha 20.05.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 5740/2024 de fecha 20.12.2024 se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

144  

FECHA DE APROBACIÓN

02-07-2025 

ROL SII

349-687 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 218//19.05.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 1200  de fecha 07-10-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                         ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°        ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°        ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°            ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                 ---  

                                                     ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                            ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                       EDIFICAR                                  1 CASA Y 1 BODEGA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 149.48  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAM. VILLARRICA FREIRE KM. 5,7 INTERIOR KM 4,0, VIDA NUEVA N° S/N°

Lote N°                 36  Manzana                ---  Localidad o Loteo      SECTOR CHUCAUCO  

Sector           RURAL  Zona                 ---  del Plan Regulador                                ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                          ---  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:  ART. 55° LGUC

                                      ---  plazo de la autorización especial                                    ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA UNIFAMILIAR - ANA MARIA PARRA - CHUCAUCO  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

ANA MARIA PARRA SANHUEZA 8.357.466-6 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO A FREIRE KM. 5,7 INTERIOR KM 4,0 LOMAS DE CHUCAUCO S/N° --- CHUCAUCO 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA ANAMARIAPARRASANHUEZA@GMAIL.COM 985054404 985054404 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

CRISTIAN GARATE DOMINGUEZ 13.458.131-k 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

ALEXIS EDGARDO FRANCISCO BELLO TORRES 15.578.537-3 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

CRISTIAN GARATE DOMINGUEZ 13.458.131-k 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

-- ---- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
4.98 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

10 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) 0 Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

149.48 0 149.48

S. EDIFICADA TOTAL 149.48 0 149.48

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 149.48 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 5000

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 149,48 0,00 149,48

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 149.48 0 149.48

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 149.48

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD - -

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) - -

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 2,99 -

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,029 -
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DISTANCIAMIENTOS 14,96M OGUC

RASANTE 70° OGUC

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO NO SE ADOSA OGUC

ANTEJARDÍN N/A -

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 3,70 M -

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 2 -

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 -

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) - -

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD - -

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
10 X 11 = 0,05478 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediVcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediVcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediVcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 28076434 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 0
X

0,05478 %
=

$ 15380

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 1 N° 2

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 2 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas 0

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-3 149.48 100 181428     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 27119857

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 406798

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 406798

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 406798

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2681 Fecha: 02-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Oficio SEIM N° R.AR - 4895/2024 de fecha 05.11.2024, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Orden de Ingreso N° 2681 de fecha 02.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250710-67B7GCS3O-S

Sitio verificador
5 / 5

 

https://firmadigital.domdigital.cl/
https://firmadigital.domdigital.cl/Home/Index?token=6973F6F9CBD1C26EFF7C2BA23717D4A574A040EBC419D2A637414EBA87B8DF90


Nº DE CERTIFICADO

145 

Fecha de Aprobación

03-07-2025 

ROL S.I.I

158-26 

Formulario 12.5

Ley 20.898 Título I

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN 
(Permiso y Recepción definitiva simultánea) 
VIVIENDA CUYA SUPERFICIE EDIFICADA 

NO EXCEDA DE 140 m2, CON AVALÚO FISCAL NO SUPERIOR A 2.000 UF 
ACOGIDA AL ARTÍCULO 3° DEL TÍTULO I DE LA LEY N° 20.898 

(VIGENCIA PRORROGADA POR LA LEY 21.725 D.O. 01.03.2025)

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 URBANO RURAL

 VISTOS:  

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2° de la Ley N° 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción De;nitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el
arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente Nº 242/26.05.2025  de fecha 26-05-2025

C) Los antecedentes exigidos en el Título I Artículo 3º de la Ley N° 20.898.

D) El giro de ingreso municipal Nº 2706  de fecha 03-07-2025  de pago de derechos municipales 

E) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento
urbano por densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):

Crecimiento Urbano por Densificación

 Cesión de terrenos (*)

 Aporte en Dinero (**). (Canceló el siguiente monto: $ 429140  , según GIM N°: 2706  , de fecha: 03-07-2025  )

 Otro (especificar)

(*) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la emisión del presente Certificado, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de
condominios con áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización.
(**) El pago debe realizarse en forma previa a la emisión de este Certificado

 RESUELVO:  

1.- Otorgar Certi;cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción De;nitiva de la vivienda
existente con una super;cie de 99,85 ubicada en  PASAJE LOS ALAMOS 

Condominio/Calle/Avenida/Pasaje

 N ° 030 Lote

Nº --- Manzana --- localidad o loteo ---  sector  URBANO 
Urbano o Rural

 de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que

forman parte del presente certificado de regularización

2.INDIVIDUALIZACIÓN DEL INTERESADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

AURORA DEL CARMEN RAMIREZ CARRASCO 7.121.641-1

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

3.INDIVIDUALIZACIÓN DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R.U.T.

PATRICIO FRANCISCO SAEZ ALARCON CONSTRUCTOR CIVIL 12.742.955-3
NOTA: según letra c) artículo 2° de la Ley N° 20.898 y según artículo 17° de la LGUC.
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(A llenar por la DOM)4. DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 13033720

TOTAL DERECHOS A PAGAR[(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] $ 195506

 GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2705 FECHA : 03-07-2025

NOTA: Se pagan los derechos considerando toda la superficie edificada de la vivienda o de la ampliación que se regulariza, incluyendo los recintos habitables y los no habitables.

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250710-VH7TIVI4Z-S

Sitio verificador
2 / 2

 

https://firmadigital.domdigital.cl/
https://firmadigital.domdigital.cl/Home/Index?token=29267C0BE8D6DF4B25F180868BAA0AF2E8A84D5D9EE2F0E851D2DD776891D5DE


NÚMERO DE RESOLUCIÓN

146  

FECHA DE APROBACIÓN

07-07-2025 

ROL SII

1000-49 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 152/17.04.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 982  de fecha 14-08-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                     ///   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°         ///   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ///  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°             ///  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                  ///  

                                                                ///  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                              ///

RESUELVO:
1.Conceder permiso para             EDIFICAR OBRA NUEVA                   1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 284.15  m2 y de 2  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA PEDREGOSO KM 12,5 INTERIOR 9,42 KM N° S/N°

Lote N°                 49  Manzana                  ///  Localidad o Loteo      SECTOR MIRADOR DEL LAGO  

Sector          RURAL  Zona                 ///  del Plan Regulador                                ///

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                          ///  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:                              ART 55° LGUC

                           ///  plazo de la autorización especial                                     ///

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA MLS 49  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

ANDRÉS IGNACIO VEGA ÁVALOS 17.697.896-1 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

ADRIANA PAZ DE LOS ANGELES AVALOS MONTOYA 11.340.140-0 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

JULIA BERNSTEIN 1433 CASA C --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

LA REINA /// /// /// 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

MANDATO  DE FECHA 19-07-2023  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA 19-07-2023  ANTE NOTARIO SR(A) PABLO MARTINEZ LOAIZA

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

/// /// 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

YERKO IVÁN MILIC POBLETE 8.903.870-7 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

MARIO LEONARDO ROJAS BRAVO 7.339.384-1 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

YERKO IVÁN MILIC POBLETE 8.903.870-7 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

/// /// /// 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

/// /// 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
9.47 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

18,10068 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

284.15 0 284.15

S. EDIFICADA TOTAL 284.15 0 284.15

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 163.33 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 5231

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 163,33 0,00 163,33

nivel o piso 2 120,82 0,00 120,82

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 284.15 0 284.15

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 284.15

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) 0,023 ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,031 ///

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,054 ///
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DISTANCIAMIENTOS 9,07M - ORIENTE OGUC

RASANTE 70° OGUC

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO /// OGUC

ANTEJARDÍN /// ///

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 8,65 M ///

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 2 ///

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS /// ///

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) /// /// ///

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD /// ///

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
18,1068 X 11 = 0,0995874 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediTcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediTcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediTcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 28815839 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
0 %

$ 28815839
X

0,0995874 %
=

$ 28697

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 2 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

A-3 284.15 100 254042     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 72186034

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 1082791

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 1082791

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 1082791

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2755 Fecha: 07-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 290 de fecha 23.10.2024 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 414/2025 de fecha 31.01.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Orden de Ingreso N° 2756 de fecha 07.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD
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Nº DE CERTIFICADO

147  

Fecha de Aprobación

09-07-2025  

ROL S.I.I

342-388  

Formulario 12.3

Ley 20.898 Título I

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN 
(Exento de Pago de Derechos Municipales) 
VIVIENDA CUYA SUPERFICIE EDIFICADA 

NO EXEDA DE 90 m2, CON AVALÚO FISCAL NO SUPERIOR A 1.000 UF 
ACOGIDA AL ARTÍCULO 1° DEL TÍTULO I DE LA LEY N° 20.898 

(VIGENCIA PRORROGADA POR LA LEY 21.725 D.O. 01.03.2025

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 URBANO RURAL

VISTOS:  

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2° de la Ley N° 20.898
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y 

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente Nº 062  de fecha 
24-02-2025

C) Los antecedentes exigidos en el Título I Artículo 2º de la Ley N° 20.898.
D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el Artículo 2º de la Ley 20.898 según los antecedentes 

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior

         El propietario tiene 65 años o más

         Uno de los residentes se encuentra inscrito en el Registro Nacional de la Discapacidad

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la vivienda 
existente con una superEcie de 84,01  m2 ubicada en  CAM. VILLARRICA LICAN RAY KM 14.1, INTERIOR 5 KM 

Condominio/Calle/Avenida/Pasaje

N° S/N°  Lote Nº 92  Manzana ---  localidad o loteo 
PARQUE ECOLÓGICO TRES

ESTEROS
sector  RURAL 

Urbano o Rural

 de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

presente certificado de regularización

2.INDIVIDUALIZACIÓN DEL INTERESADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

JESSICA NATACHA MENDEZ QUIJADA  11.687.658-2

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

---  ---

3.INDIVIDUALIZACIÓN DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

---  ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R.U.T.

JAVIERA CONSTANZA RIQUELME NEIRA  
INGENIERA CIVIL EN OBRAS
CIVILES

20.021.413-7

NOTA: Según letra C) artículo 2º de la Ley Nº 20.898 según Artículo 17º de la LGUC.

NOTAS:(PARA SITUACIONES ESPECIALES) 
 

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

VMH
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

148  

FECHA DE APROBACIÓN

10-07-2025 

ROL SII

309-530 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 189/09.05.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 1211  de fecha 07-10-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                          ///   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°        ///   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ///  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°               ///  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a              ///  

                                                           ///  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                               ///

RESUELVO:
1.Conceder permiso para              EDIFICAR           1 CASA Y 1 RECINTO COMPLEMENTARIO BODEGA ESTACIONAMIENTO con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 115.83  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO SEGUNDA FAJA KM 13,3 INTERIOR 720 METROS  N° S/N°

Lote N°             3-1  Manzana          ///  Localidad o Loteo SECTOR MOLCO ALTO  

Sector           RURAL  Zona                   ///  del Plan Regulador                                ///

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                            ///  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:                          ART 55° DE LA LGUC

                                      ///  plazo de la autorización especial                                ///

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: CASA PAOLA CARVAJAL  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

PAOLA ANDREA CARVAJAL MORENO 12.843.095-4 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

/// /// 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO SEGUNDA FAJA KM 13,3 INTERIOR 720 M, MOLCO ALTO S/N /// MOLCO ALTO 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA PAITO.CARVAJAL@GMAIL.COM 45 2 599553 +56 9 9675 9631 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

/// /// 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

ENRIQUE ALBERTO URETA TRONCOSO 13.051.284-4 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

/// /// 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

A DEFINIR /// 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

/// /// /// 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

/// /// 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
6.1 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

9,4865 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

115.83 0 115.83

S. EDIFICADA TOTAL 115.83 0 115.83

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 115.83 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 6105

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 0,00 0,00 0,00

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 115,83 0,00 115,83

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 115.83 0 115.83

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 115.83

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 1,90% ///

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,02 ///
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DISTANCIAMIENTOS 20,30M O.G.U.C.

RASANTE 70° O.G.U.C.

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO O.G.U.C.

ADOSAMIENTO /// O.G.U.C.

ANTEJARDÍN /// ///

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 4,35M ///

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 2 ///

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS /// ///

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) /// ///

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD /// //

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
9,4865 X 11 = 0,05218 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediUcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediUcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediUcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 25472402 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 25472402
X

0,05218 %
=

$ 13290

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 1 N° 2

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 2 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-3 115.83 100 181428     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 21014805

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 315222

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 315222

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 315222

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2806 Fecha: 10-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con muy alto peligro ALI 1 " definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. Tenga presente por acogerse a los beneficios del D.F.L. Nº 2 del 31.07.1959, previo al trámite de solicitud recepción del presente Permiso

de Edificación de "vivienda económica",  deberá incluir copia del presente permiso reducido a escritura pública, conforme exigencias

estipuladas para viviendas económicas determinadas en el Art. 18 DFL 2 de 1959.

7. Tenga presente que el monto correspondiente a ley de aporte al espacio público deberá ser cancelado previa a la obtención de Recepción

definitiva. 
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 136 de fecha 16.04.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 4690/2024 de fecha 25.10.2024, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

149  

FECHA DE APROBACIÓN

11-07-2025 

ROL SII

158-18 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 107/12.03.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 94  de fecha 27-01-2025

E) El Anteproyecto de Edificación N°                        ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°      ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°              ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a              ---  

                                                      ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar): 

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                       EDIFICAR                                         1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 57.75  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino PASAJE LOS CLAVELES ROJOS  N° 931

Lote N°                 ---  Manzana                ---  Localidad o Loteo                                   ---  

Sector        URBANO  Zona             Z-4  del Plan Regulador            COMUNA DE VILLARRICA

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba              NO SE ACOGE A  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:                                    ---

                                    ---  plazo de la autorización especial                               ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA FAMILIA TORRES  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

JUAN PABLO JAVIER TORRES RIQUELME 15.958.508-5 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

LOS CLAVELES ROJOS 931 --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA LEOTORRESS814@GMAIL.COM +56 9 6218 2470 --- 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

RENÁN ORLANDO NAHUELCHEO PEÑA 16.633.878-6 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

A DEFINIR --- 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
3.85 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

125,2 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

57.75 0 57.75

S. EDIFICADA TOTAL 57.75 0 57.75

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 57.75 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 295

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 57,75 0,00 57,75

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 57.75 0 57.75

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 57.75

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 19,5% 60%

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.195 ---
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DISTANCIAMIENTOS 2,1 M ---

RASANTE 45° O.G.U Y C.

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO / PAREADO
AISLADO, PAREADO,
CONTINUO

ADOSAMIENTO 49,2% O.G.U Y C.

ANTEJARDÍN 16 MTS
SE CONSULTA MINIMO 2
MTS

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 1 PISO SEGÚN RASANTE

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES - -

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS - -

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) - - -

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD - -

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
125,2 X 11 = 0,68861788 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediUcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediUcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediUcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 51693049 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 51693049
X

0,68861788 %
=

$ 355968

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-4 57.75 100 128909     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 7444494

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 111667

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 111667

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 111667

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2819 Fecha: 11-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con bajo peligro BLI" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. Tenga presente que el monto correspondiente a ley de aporte al espacio público deberá ser cancelado previa a la obtención de Recepción

definitiva.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Autorización notarial de fecha 25.04.2025 que autoriza adosarse en un 100% del predio vecino ubicado en Los Claveles rojos N° 921,

Ciudad de Villarrica.

Oficio SEIM N° R.AR - 936/2025 de fecha 07.03.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

150  

FECHA DE APROBACIÓN

11-07-2025 

ROL SII

356-466 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 111/18.03.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 190  de fecha 15-02-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                         ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°       ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°              ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                  ---  

                                                           ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                           ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                      EDIFICAR                                       1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 89.5  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA - CONQUIL KM 4.4, INTERIOR 520 M  N° S/N°

Lote N°         PASAJE 2  Manzana                 ---  Localidad o Loteo           VILLA LOS NOTROS  

Sector          RURAL  Zona                 ---  del Plan Regulador                              ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                             ---  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:        ARTÍCULO 55 LGUC

                                           ---  plazo de la autorización especial                                   ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA UNIFAMILIAR NOTROS  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

JUAN ELINEO GONZÁLEZ ALBORNOZ 6.538.513-9 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO VILLARRICA - CONQUIL KM 4.4, INTERIOR 520M --- --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA J.GONZALEZ.A.1950@GMAIL.COM --- --- 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE                                            ---

                                                        ---  DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A)                                 ---

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

ANDREA XIMENA PÉREZ PARRA 13.548.615-9 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

--- --- 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
5 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

102 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

89.5 0 89.5

S. EDIFICADA TOTAL 89.5 0 89.5

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 89.5 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 489.31

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 0 0,00 0,00 0,00

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 89,50 0,00 89,50

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 89.5 0 89.5

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 89.5

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 18.3% ---

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.18 ---
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DISTANCIAMIENTOS CUMPLE OGUC

RASANTE 70° 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO 40% 40%

ANTEJARDÍN --- ---

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 4.37 M SEGÚN RASANTE

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES --- ---

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS --- ---

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) --- --- ---

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD --- ---

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
102 X 11 = 0,56 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediUcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediUcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediUcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 1804415 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
0 %

$ 1804415
X

0,56 %
=

$ 10105

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 0 0 0 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 0 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas 0

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-4 89.5 100 128909     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 11537355

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 173060

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 173060

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 173060

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2814 Fecha: 11-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con bajo peligro AI1" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. Tenga presente que el monto correspondiente a ley de aporte al espacio público deberá ser cancelado previa a la obtención de Recepción

definitiva.

7. Solicitud aprobada conforme al cumplimiento de normas urbanísticas, no obstante deberá acreditar que cumple con la exigencia de

protección contra el fuego (art. 4.3.1. OGUC) y a las exigencias de acondicionamiento térmico (art. 4.1.10. OGUC) al momento de la

recepción. 

8. Tenga presente que en el proceso de Recepción Definitiva de las obras se verificará el cumplimiento de las disposiciones del título 5 capítulo

6 de la O.G.U.C., por lo que de no estar ajustado a la norma deberá realizar las adecuaciones necesarias para tal efecto o en su defecto

deberá presentar el proyecto de cálculo estructural correspondiente.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 359 de fecha 06.12.2024 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 4238/2024 de fecha 26.09.2024, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

VMH

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250715-ZDDHMXIMM-S

Sitio verificador
5 / 5

 

https://firmadigital.domdigital.cl/
https://firmadigital.domdigital.cl/Home/Index?token=CA303A711E4E8506F02E53E3E279DE88B0202A18727F78C641BE705498358E7E


NÚMERO DE RESOLUCIÓN
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Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 155/21.04.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 2205  de fecha 23-12-2022

E) El Anteproyecto de Edificación N°                        ///   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°        ///   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ///  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°                ///  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a               ///  

                                                                ///  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                                ///

RESUELVO:
1.Conceder permiso para             EDIFICAR OBRA NUEVA        1 VIVIENDA PARA EL CUIDADOR  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 71.19  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino VILLARRICA-PUCON KM. 6.5, INT. 300 MTS. FUNDO SAN ANTONIO N° S/N°

Lote N°             4-G  Manzana                ///  Localidad o Loteo    SECTOR RIO ESCONDIDO  

Sector         RURAL  Zona            ///  del Plan Regulador  COMUNA DE VILLARRICA

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba            NO SE ACOGE A  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:                              ART. 55° LGUC

                                       ///  plazo de la autorización especial                              ///

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA CUIDADOR  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

FRANCISCO JAVIER BRUZZONE COPELLO 7.660.227-1 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

/// /// 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO VALDIVIA DE PAINE KM. 3 S/N  BUIN 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VIÑA DEL MAR FBRUZZONE@CVTRADING.CL /// /// 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

/// /// 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

JULIO ALBERTO BERMUDEZ VILDOSOLA 7.971.744-4 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

CARLOS ROSENKRANZ DUNSMORE 8.861.203-5 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

JULIO ALBERTO BERMUDEZ VILDOSOLA 7.971.744-4 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

/// /// /// 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

/// /// 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
3.56 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

4,18765 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

71.19 0 71.19

S. EDIFICADA TOTAL 71.19 0 71.19

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 71.19 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 8500

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso PRIMER PISO 71,19 0,00 71,19

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 71.19 0 71.19

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 71.19

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0.84% ///

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.008 ///
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DISTANCIAMIENTOS 4,73M OGUC

RASANTE 70° 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO /// 40°

ANTEJARDÍN /// N/A

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 1 PISO ///

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 1 ///

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS /// ///

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) /// ///

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD /// ///

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
4,18765 X 11 = 0,02303206 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediVcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediVcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediVcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 54888478 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 54888478
X

0,02303206 %
=

$ 12642

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 1 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

A-3 71.19 100 254042     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 18085249

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 271279

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 271279

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 271279

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2809 Fecha: 11-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con bajo peligro BLI" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

 

Carta N° 94 de fecha 06.03.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 3153/2023 de fecha 11.07.2023, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial

Oficio Ordinario N°0297, Servicio Nacional de Geología y Mineria, que visa estudio de peligro geologico, sin necesidad de mitigaciones

complementarias, SERNAGEOMIN.

Orden de Ingreso N° 2810 de fecha 11.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250715-U3TPJU7KL-S

Sitio verificador
5 / 5

 

https://firmadigital.domdigital.cl/
https://firmadigital.domdigital.cl/Home/Index?token=8E9D2A22453D5C4BFCDCB2304CA503F027CD0360C09A16D3A1915EFB49487AB2


NÚMERO DE RESOLUCIÓN

152  

FECHA DE APROBACIÓN

15-07-2025 

ROL SII

328-372 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 231/19.05.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 284  de fecha 12-03-2025

E) El Anteproyecto de Edificación N°                         ///   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°        ///   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°           ///  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°                 ///  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a               ///  

                                                   ///  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                          ///

RESUELVO:
1.Conceder permiso para    EDIFICAR   UNA CASA DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y RECINTO COMPLEMENTARIO BODEGA con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 82.81  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA LICAN-RAY KM. 12,4 INT. KM. 4,21  N° S/N°

Lote N°               2-A  Manzana                ///  Localidad o Loteo          SECTOR LIUMALLA  

Sector          RURAL  Zona                  ///  del Plan Regulador                           ///

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                 SE ACOGE A  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:    ART 55° DE LA LGUC

                                    ///  plazo de la autorización especial                                   ///

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA RURAL UNIFAMILIAR DS10, MR-A + BODEGA  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

IRISMENIA CARMEN NECULPAN COÑOEPAN 10.866.681-1 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

/// /// 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

HIJUELA 2 LOTE 2-A, LIUMALLA S/N° /// /// 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA IRISMENIA@CORREO.CL S/N°  

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

/// /// 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

GEISSE INÉS ZAPATA RELEY 10.984.828-k 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

VICTOR HUGO LEPE FUENTES 11.793.410-1 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

GONZALO DAVID NECULHUEQUE ZAPATA  13.315.164-8 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

/// /// /// 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

/// /// /// 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

/// /// 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
3.82 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

1,254 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas 2

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

82.81 0 82.81

S. EDIFICADA TOTAL 82.81 0 82.81

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 82.81 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 30500

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 82,81 0,00 82,81

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 82.81 0 82.81

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 82.81

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) /// ///

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,002 ///

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,002 ///

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250717-NM27CFUC0-S

Sitio verificador
2 / 5

 

https://firmadigital.domdigital.cl/
https://firmadigital.domdigital.cl/Home/Index?token=6FFE9B99B0210CBACF4D3621C1F6BCB7018992A4DCE2C9FB1BCB17471AEC7B8E


DISTANCIAMIENTOS 20 M O.G.U.C.

RASANTE 70° O.G.U.C.

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO O.G.U.C.

ADOSAMIENTO /// O.G.U.C.

ANTEJARDÍN N/A N/A

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 3,79 M ///

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR)

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
1,254 X 11 = 0,0069 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediWcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediWcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediWcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 15058381 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 15058381
X

0,0069 %
=

$ 1039

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar SUBSIDIO HABITACIONAL DS10

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 1 N° 2

ESTACIONAMIENTOS para automóviles Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

I-5 70.18 84.75 112433 I-5 12.63 15.25 112433 

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 9310576

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 139658

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 139658

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 139658

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2842 Fecha: 15-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con bajo peligro BLI" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. Tenga presente por acogerse a los beneficios del D.F.L. Nº 2 del 31.07.1959, previo al trámite de solicitud recepción del presente Permiso

de Edificación de "vivienda económica",  deberá incluir copia del presente permiso reducido a escritura pública, conforme exigencias

estipuladas para viviendas económicas determinadas en el Art. 18 DFL 2 de 1959.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 50 de fecha 30.01.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 2274/2025 de fecha 14.05.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Orden de Ingreso N° 2843 de fecha 15.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

153  

FECHA DE APROBACIÓN

17-07-2025 

ROL SII

311-384 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 150/15.04.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 226  de fecha 24-02-2025

E) El Anteproyecto de Edificación N°                         ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°        ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°              ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                 ---  

                                                        ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                    ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                       EDIFICAR                                     1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 124.57  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA LICAN-RAY KM 5.6, INTERIOR KM. 14  N° S/N°

Lote N°                27  Manzana                 ---  Localidad o Loteo PARQUE TERRANOVA, CONQUIL  

Sector            RURAL  Zona                   ---  del Plan Regulador                               ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                           ---  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: ARTÍCULO 55 LGUC.

 plazo de la autorización especial                               ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA UNIFAMILIAR CASA CAMUS  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

PRISCILLA ANGÉLICA POBLETE VEGA 13.565.157-5 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO A LICANRAY KM 5,6 INTERIOR KM 14 LOTEO PARQUE TERRANOVA LOTE 27 S/N --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA PRISCILLA.POBLETEVEGA@GMAIL.COM +56973006752 --- 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE ---

---  DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) ---

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

AUGUSTO MAURICIO GAETE ANDRADE 12.588.228-5 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

--- --- 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
6.23 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

12,4153049 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

124.57 0 124.57

S. EDIFICADA TOTAL 124.57 0 124.57

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 124.57 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 5018

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 0 0,00 0,00 0,00

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 124,57 0,00 124,57

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 124.57 0 124.57

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 124.57

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 2,48% ---

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 2,48% ---
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DISTANCIAMIENTOS 12,69 M O.G.U.C

RASANTE 70° 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO O.G.U.C

ADOSAMIENTO 0% O.G.U.C

ANTEJARDÍN N/A ---

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 4,93 M ---

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 1 ---

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 ---

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) 0 0 ---

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 0 ---

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
12,4153049 X 11 = 0,06828417 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediUcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediUcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediUcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 9679485 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
0 %

$ 9679485
X

0,06828417 %
=

$ 6610

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 1 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-3 124.57 100 181428     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 22600485

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 339007

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 339007

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 339007

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2877 Fecha: 17-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con alto peligro ALI 2" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. Tenga presente que el monto correspondiente a ley de aporte al espacio público deberá ser cancelado previa a la obtención de Recepción

definitiva.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 102 de fecha 17.03.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 665/2025 de fecha 17.02.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

VMH
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

154  

FECHA DE APROBACIÓN

17-07-2025 

ROL SII

347-266 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 221/19.05.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 22  de fecha 07-01-2025

E) El Anteproyecto de Edificación N°                         ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°      ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°        ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°               ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                   ---  

                                                     ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                                ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para     EDIFICAR OBRA NUEVA           1 CASA Y 1 RECINTO COMPLEMENTARIO BODEGA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 76.83  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA LICAN RAY KM. 17,9 INT. KM. 3,5  N° S/N°

Lote N°                5  Manzana                 ---  Localidad o Loteo      SECTOR AFUNALHUE  

Sector          RURAL  Zona                 ---  del Plan Regulador                                 ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                    SE ACOGE A  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:     ART 55° DE LA LGUC

                                      ---  plazo de la autorización especial                              ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA RURAL UNIFAMILIAR DS10, KIMVAL 3-A + BODEGA 

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

VIRGA ESTER ANCALIPE ÑANCUPÁN 9.065.901-4 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO LICAN RAY POR AFUNALHUE LOTE N°5 S/N   

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA VIRGAANCALIPE@GMAIL.COM S/N  

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

GEISSE INÉS ZAPATA RELEY 10.984.828-k 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

FRANCISCO JOSÉ IBARRA SANTIBAÑEZ  15.759.268-8 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

GONZALO DAVID NECULHUEQUE ZAPATA 13.315.164-8 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
3.53 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

0,99 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas 2

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

76.83 0 76.83

S. EDIFICADA TOTAL 76.83 0 76.83

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 76.83 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 35500

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 76,83 0,00 76,83

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 76.83 0 76.83

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 76.83

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,002 ---

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,002 ---
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DISTANCIAMIENTOS 4,5 M O.G.U.C.

RASANTE 70° O.G.U.C.

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO O.G.U.C.

ADOSAMIENTO --- O.G.U.C.

ANTEJARDÍN N/A N/A

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 3,75 M ---

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR)

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
0,99 X 11 = 0,00546901 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediWcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediWcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediWcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 24760714 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 24760714
X

0,00546901 %
=

$ 1353

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar SUBSIDIO HABITACIONAL DS10

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 1 N° 2

ESTACIONAMIENTOS para automóviles Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

I-5 76.83 100 112433     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 8638227

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 129573

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 129573

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 129573

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2873 Fecha: 17-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

5. Tenga presente por acogerse a los beneficios del D.F.L. Nº 2 del 31.07.1959, previo al trámite de solicitud recepción del presente Permiso

de Edificación de "vivienda económica",  deberá incluir copia del presente permiso reducido a escritura pública, conforme exigencias

estipuladas para viviendas económicas determinadas en el Art. 18 DFL 2 de 1959.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 44 de fecha 28.01.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 2118/2025 de fecha 07.05.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Orden de Ingreso N° 2874 de fecha 17.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

155  

FECHA DE APROBACIÓN

17-07-2025 

ROL SII

346-710 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 227/19.05.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 138  de fecha 10-02-2025

E) El Anteproyecto de Edificación N°                          ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°        ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°        ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°              ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a  

                                                             ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                     ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para         EDIFICAR OBRA NUEVA          1 CASA  Y 1 RECINTO COMPLEMENTARIO BODEGA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 76.83  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA LICAN-RAY KM. 18,7 INTERIOR KM. 3,3  N° S/N°

Lote N°               2  Manzana                 ---  Localidad o Loteo                   SECTOR CUDICO  

Sector           RURAL  Zona                  ---  del Plan Regulador                                ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                  SE ACOGE A  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:    ART 55° DE LA LGUC

                                  ---  plazo de la autorización especial                             ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA RURAL UNIFAMILIAR DS10, KIMVAL 3-A + BODEGA 

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

JAVIERA VALENTINA CATALÁN BRAVO 20.131.425-9 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAM. VCA - LICAN RAY LOTE 2, CUDICO S/N° --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA JVVITTA1314@GMAIL.COM S/N --- 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

GEISSE INÉS ZAPATA RELEY 10.984.828-k 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

FRANCISCO JOSÉ IBARRA SANTIBAÑEZ  15.759.268-8 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

GONZALO DAVID NECULHUEQUE ZAPATA 13.315.164-8 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
3.53 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

7,06 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas 2

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

76.83 0 76.83

S. EDIFICADA TOTAL 76.83 0 76.83

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 76.83 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 5000

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 76,83 0,00 76,83

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 76.83 0 76.83

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 76.83

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,015 ---

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,015 ---
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DISTANCIAMIENTOS 6 M O.G.U.C.

RASANTE 70° O.G.U.C.

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO O.G.U.C.

ADOSAMIENTO --- O.G.U.C.

ANTEJARDÍN N/A O.G.U.C.

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 3,75 M ---

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR)

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
7,06 X 11 = 0,04 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediWcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediWcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediWcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 17010079 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 17010079
X

0,04 %
=

$ 7157

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar SUBSIDIO HABITACIONAL DS10

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 1 N° 2

ESTACIONAMIENTOS para automóviles Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

I-5 76.83 100 112433     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 8638227

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 129573

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 129573

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 129573

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2875 Fecha: 17-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

5. Tenga presente por acogerse a los beneficios del D.F.L. Nº 2 del 31.07.1959, previo al trámite de solicitud recepción del presente Permiso

de Edificación de "vivienda económica",  deberá incluir copia del presente permiso reducido a escritura pública, conforme exigencias

estipuladas para viviendas económicas determinadas en el Art. 18 DFL 2 de 1959.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 63 de fecha 31.01.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 2246/2025 de fecha 13.05.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Orden de Ingreso N° 2876 de fecha 17.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

156  

FECHA DE APROBACIÓN

18-07-2025 

ROL SII

309-844 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 148/15.04.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 1165  de fecha 24-09-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                          ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°       ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°        ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°               ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                 ---  

                                                          ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                          ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                      EDIFICAR                                 1 CASA Y 1 BODEGA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 212.85  m2 y de 2  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino SEGUNDA FAJA AL VOLCAN KM 14,2, INT. 90 METROS  N° S/N°

Lote N°           D17-2  Manzana                  ---  Localidad o Loteo  SECTOR MOLCO ALTO  

Sector          RURAL  Zona                ---  del Plan Regulador                              ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                           ---  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:  ART. 55° LGUC

                                   ---  plazo de la autorización especial                                  ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: CASA ARSMTRONG  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

JOSÉ TOMÁS ARMSTRONG COX 7.511.597-0 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

2DA FAJA AL VOLCAN, KM 13,8, MOLCO ALTO, LOTE D17-2 --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA TARMSTRONGCOX@GMAIL.COM S/N +56988991629 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

ANDRÉS TEÓFILO FILIPEK LUENGO 18.486.025-2 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

GERMAN CARLOS ROJAS FENNER 7.302.010-7 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

ANDRÉS TEÓFILO FILIPEK LUENGO 18.486.025-2 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
7 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

14 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

212.85 0 212.85

S. EDIFICADA TOTAL 212.85 0 212.85

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 157.95 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 5009

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 157,95 0,00 157,95

nivel o piso 2 54,90 0,00 54,90

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 212.85 0 212.85

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 212.85

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) 0,01 ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,03 ---

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,04 ---
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DISTANCIAMIENTOS 8,65 M. O.G DE U. Y C.

RASANTE 70° O.G DE U. Y C.

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO O.G DE U. Y C.

ADOSAMIENTO NO O.G DE U. Y C.

ANTEJARDÍN N/A N/A

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 6,71 M. ---

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 3 ---

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS NO ---

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) NO ---

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD NO ---

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
14 X 11 = 0,077 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediUcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediUcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediUcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 16888460 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 16888460
X

0,077 %
=

$ 13004

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 1 N° 2

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 3 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas 0

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250723-P7ZPLCELP-S

Sitio verificador
3 / 5

 

https://firmadigital.domdigital.cl/
https://firmadigital.domdigital.cl/Home/Index?token=C5E5D960494DE75D072A8D181F426F954635E09EAD31C6809F51D95984B49C0D


7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-3 212.85 1.5 181428     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 38616949

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 416759

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 416759

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 579254

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2886 Fecha: 18-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con muy peligro ALI 1" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 105 de fecha 17.03.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 4006/2024 de fecha 06.09.2024, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Orden de Ingreso N° 2887 de fecha 18.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD
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Nº DE CERTIFICADO

157 

Fecha de Aprobación

21-07-2025 

ROL S.I.I

377-17 

Formulario 12.5

Ley 20.898 Título I

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN 
(Permiso y Recepción definitiva simultánea) 
VIVIENDA CUYA SUPERFICIE EDIFICADA 

NO EXCEDA DE 140 m2, CON AVALÚO FISCAL NO SUPERIOR A 2.000 UF 
ACOGIDA AL ARTÍCULO 3° DEL TÍTULO I DE LA LEY N° 20.898 

(VIGENCIA PRORROGADA POR LA LEY 21.725 D.O. 01.03.2025)

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 URBANO RURAL

 VISTOS:  

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2° de la Ley N° 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción De;nitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el
arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente Nº 237/23.05.2025  de fecha 23-05-2025

C) Los antecedentes exigidos en el Título I Artículo 3º de la Ley N° 20.898.

D) El giro de ingreso municipal Nº 2907  de fecha 21-07-2025  de pago de derechos municipales 

E) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento
urbano por densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958):

Crecimiento Urbano por Densificación

 Cesión de terrenos (*)

 Aporte en Dinero (**). (Canceló el siguiente monto: $ 404608  , según GIM N°: 2908  , de fecha: 21-07-2025  )

 Otro (especificar)

(*) En este caso las cesiones contempladas en el proyecto se perfeccionan al momento de la emisión del presente Certificado, conforme al Art. 2.2.5. Bis de la OGUC, salvo que se trate de
condominios con áreas afectas a declaratoria de utilidad pública, en cuyo caso, dichas cesiones se perfeccionarán al momento de la recepción de las obras de urbanización.
(**) El pago debe realizarse en forma previa a la emisión de este Certificado

 RESUELVO:  

1.- Otorgar Certi;cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción De;nitiva de la vivienda
existente con una super;cie de 126,86 ubicada en  PASAJE GASPAR MARIN 

Condominio/Calle/Avenida/Pasaje

 N° 1540 Lote

Nº - Manzana - localidad o loteo SECTOR VISTA HERMOSA  sector  URBANO 
Urbano o Rural

 de conformidad a plano y antecedentes timbrados

por esta D.O.M, que forman parte del presente certificado de regularización

2.INDIVIDUALIZACIÓN DEL INTERESADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

MARTA NURY HERRERA CIFUENTES 9.780.829-5

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- ---

3.INDIVIDUALIZACIÓN DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

--- ---

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R.U.T.

DEHANY PAZ MORALES REBOLLEDO ARQUITECTA 18.959.236-1
NOTA: según letra c) artículo 2° de la Ley N° 20.898 y según artículo 17° de la LGUC.
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(A llenar por la DOM)4. DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 26973419

TOTAL DERECHOS A PAGAR[(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] $ 202301

 GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2907 FECHA : 21-07-2025

NOTA: Se pagan los derechos considerando toda la superficie edificada de la vivienda o de la ampliación que se regulariza, incluyendo los recintos habitables y los no habitables.

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL PERMISO)

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

AZD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

158  

FECHA DE APROBACIÓN

23-07-2025 

ROL SII

313-798 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 283/11.06.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 1166  de fecha 16-08-2019

E) El Anteproyecto de Edificación N°                         ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°       ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°             ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                   ---  

                                                    ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                      ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                      EDIFICAR                                     1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 238.5  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA LICAN-RAY KM. 2 INT. 100 METROS  N° S/N°

Lote N°                 ---  Manzana                 ---  Localidad o Loteo     SECTOR LLAU-LLAU  

Sector          RURAL  Zona                ---  del Plan Regulador                               ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                           ---  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:        ART. 55° LGUC

                                ---  plazo de la autorización especial                                    ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO:  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

SONIA DEL CARMEN VASQUEZ GARRIDO 6.818.967-5 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO VILLARRICA LICANRAY KM. 2 INT. 100 METROS S/N° --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA SONIADELCARMEN@GMAIL.COM --- 996441861 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

JULIO LABRA VARGAS 6.069.938-0 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

HECTOR RODRIGO OLIVARES MOLINA 10.329.394-4 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

JULIO LABRA VARGAS 6.069.938-0 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
7.95 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

100,1 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

238.5 0 238.5

S. EDIFICADA TOTAL 238.5 0 238.5

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 111.4 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 794.16

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 111,40 0,00 111,40

nivel o piso 2 127,10 0,00 127,10

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 238.5 0 238.5

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 238.5

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) 0,16 ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 14,03% ---

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD --- ---
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DISTANCIAMIENTOS 3,93 M OGUC

RASANTE 70° 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO NO OGUC

ANTEJARDÍN N/A N/A

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 2 PISOS ---

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR)

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
100,1 X 11 = 0,56 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediUcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediUcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediUcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 2929868 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$
X

0,56 %
=

$ 16407

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-3 238.5 1.5 181428     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 43270578

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 649059

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 649059

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 649059

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2983 Fecha: 23-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con moderado peligro MI" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Orden de Ingreso N° 2984 de fecha 23.07.2025, pago de aporte al espacio público.

Carta N° 92 de fecha 05.03.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 2587/2025 de fecha 30.05.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Cambio de uso de Suelo ORD 1316 Noviembre 22 de 1999

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

159  

FECHA DE APROBACIÓN

23-07-2025 

ROL SII

47-2 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 075/28.02.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 1997  de fecha 03-11-2022

E) El Anteproyecto de Edificación N°                          ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°       ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°        ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°              ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                 ---  

                                                     ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                    ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                        EDIFICAR                                   1 EDIFICIO  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 460  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a COMERCIO  ubicado en

calle / avenida / camino CALLE GENERAL URRUTIA  N° 749

Lote N°                ---  Manzana              ---  Localidad o Loteo CIUDAD DE VILLARRICA  

Sector         URBANO  Zona         SZ-1a  del Plan Regulador  COMUNAL DE VILLARRICA

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                             ---  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:                                         ---

                                        ---  plazo de la autorización especial                                 ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: LOCALES COMERCIALES URRUTIA  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

EL ULMO SpA 76.960.389-1 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

MORUAN EDGARDO PUALI LÓPEZ / KARAM MANOLO PUALI LÓPEZ 15.242.227-k / 15.243.920-2 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

GENERAL URRUTIA 749 --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA 
MORUANP@GMAIL.COM /

KARAMPUALI@GMAIL.COM 
+56 9 4959 4587 +56 9 9638 8991 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE CERTIFICADO DE PERSONERÍA

 DE FECHA 20-03-2025  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA 20-03-2025  ANTE NOTARIO SR(A) JOSE APOLONIO PEÑA MEZA

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

DEHANY PAZ YOHANA MORALES REBOLLEDO 18.959.236-1 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

ANÍBAL DANIEL ALEJANDRO MEZA PÉREZ 15.267.322-1 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

DEHANY PAZ YOHANA MORALES REBOLLEDO 18.959.236-1 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
57 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

413,0434783 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas 3

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

460 0 460

S. EDIFICADA TOTAL 460 0 460

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 460 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 1150

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 0 0,00 0,00 0,00

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 460,00 0,00 460,00

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 460 0 460

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 460

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD - -

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) - 80%

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 40% 100%

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 40% -
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DISTANCIAMIENTOS N/A OGUC

RASANTE 70° OGUC

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO
CONTINUO, 40%
PROYECTADO

CONTINUO, 80% PERMITIDO

ADOSAMIENTO - 40%

ANTEJARDÍN NO CONTEMPLA
SI CONSULTA MIN. 2M - SZ-
1A

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 7,15 M 14 M. MÁXIMO

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES NO CONTEMPLA ART. 13 PRC

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS - -

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) - - -

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD - -

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO COMERCIAL

ACTIVIDAD
LOCALES
COMERCIALES

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC) VECINAL

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar BLI

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
413,0434783 X 11 = 2,27173913 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediWcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediWcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediWcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 315968423 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 315968423
X

2,27173913 %
=

$ 7177978

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar NUEVA LEY DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA 21.442.

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

3 N° 3

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 0 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas 0

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

AE-A 460 100 107448     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 49426080

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 741391

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 741391

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 741391

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2981 Fecha: 23-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con bajo peligro BLI" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. El tipo de comercio que se ejerza en el bien inmueble, estará determinado por el uso de suelo permitido.

7. Tenga presente que las disposiciones de la OGUC no excluyen, en lo que no las contradigan, el cumplimiento de las normas sanitarias

contenidas en el Código sanitario y el D.F.L. Nº 1 del Ministerio de Salud, de 1989 (OGUC Art. 4.1.8.).

8. Tenga presente que el monto correspondiente a ley de aporte al espacio público deberá ser cancelado previa a la obtención de Recepción

definitiva.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Oficio SEIM N° R.AR - 801/2025 de fecha 25.02.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

VMH
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

160  

FECHA DE APROBACIÓN

24-07-2025 

ROL SII

309-653 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 291/23.06.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 654  de fecha 04-06-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                          ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°       ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°          ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°                 ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a               ---  

                                                 ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                                 ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                       EDIFICAR                                     1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 90.39  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO SEGUNDA FAJA KM. 13,7 INTERIOR 480 M  N° S/N°

Lote N°              E-1  Manzana                   ---  Localidad o Loteo         SECTOR MOLCO NATIVO 3  

Sector          RURAL  Zona                  ---  del Plan Regulador                                ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                     SE ACOGE  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: ARTÍCULO 55 LGUC

                                         ---  plazo de la autorización especial                               ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: OBRA NUEVA - REGULARIZACIÓN DE VIVIENDA  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

TITO DANIEL RIVERA BRACAMONTE 7.564.402-7 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

CAMINO VRRCA. - 2DA. FAJA AL VOLCÁN. LOTE E 1 (LOTE E 1) LOTE E1 --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA JORGE.SALDIASM@GMAIL.COM +56967601421 --- 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE                                             ---

                                                           ---  DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A)                                   ---

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

JEAN PAUL BRENET RIVAS 16.532.085-9 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

GUSTAVO ANDRES GALLARDO GONZALEZ 19.218.778-8 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

JEAN PAUL BRENET RIVAS 16.532.085-9 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
5 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

9,95030816 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

90.39 0 90.39

S. EDIFICADA TOTAL 90.39 0 90.39

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 90.39 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 5024.97

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 0 0,00 0,00 0,00

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 90,39 0,00 90,39

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 90.39 0 90.39

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 90.39

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 1,8% ---

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 1,8% ---
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DISTANCIAMIENTOS 3,5 M OGUC

RASANTE 70° 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO OGUC

ADOSAMIENTO 0% OGUC

ANTEJARDÍN NO APLICA N/A

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 3,81 M OGUC

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES --- ---

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS --- ---

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) --- --- ---

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD --- ---

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
9,95030816 X 11 = 0,05472669 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediUcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediUcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediUcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 21190651 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 21190651
X

0,05472669 %
=

$ 11597

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-4 90.36 100 130533     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 11794962

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 176924

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 176924

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 176924

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 2997 Fecha: 24-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con muy alto peligro ALI 1" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. Tenga presente por acogerse a los beneficios del D.F.L. Nº 2 del 31.07.1959, previo al trámite de solicitud recepción del presente Permiso

de Edificación de "vivienda económica",  deberá incluir copia del presente permiso reducido a escritura pública, conforme exigencias

estipuladas para viviendas económicas determinadas en el Art. 18 DFL 2 de 1959.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 219 de fecha 19-08-2024 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 5551/2024 de fecha 10.12.2024, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Orden de Ingreso N° 2996 de fecha 24.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

VMH
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

161  

FECHA DE APROBACIÓN

29-07-2025 

ROL SII

328-112 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 175/30.04.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 8  de fecha 07-01-2025

E) El Anteproyecto de Edificación N°                          ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°         ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°         ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°              ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                 ---  

                                                         ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                                ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para         EDIFICAR OBRA NUEVA          1 CASA  Y 1 RECINTO COMPLEMENTARIO BODEGA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 76.83  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino CAMINO VILLARRICA LICAN RAY KM 10.8, INTERIOR 5.4 KM  N° S/N°

Lote N°      HIJUELA N° 1  Manzana                 ---  Localidad o Loteo          SECTOR LIUMALLA  

Sector           RURAL  Zona                 ---  del Plan Regulador                              ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                   SE ACOGE A  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:   ARTÍCULO 55 LGUC

                                            ---  plazo de la autorización especial                                 ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: VIVIENDA RURAL UNIFAMILIAR DS10, KIMVAL 3-A + BODEGA 

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

ROSARIO CARMEN CABRAPÁN ANTIMÁN 9.220.525-8 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

SECTOR LIUMALLA CENTRO, HIJ. N°1 S/N° --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA MARGOTT1995HUINOLPAN@GMAIL.COM S/N° --- 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE                                               ---

                                                           ---  DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A)                                 ---

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

GEISSE INÉS ZAPATA RELEY 10.984.828-k 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

FRANCISCO JOSÉ IBARRA SANTIBAÑEZ 15.759.268-8 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

GONZALO DAVID NECULHUEQUE ZAPATA 13.315.164-8 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

--- --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
3.53 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

0,64936916 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas 2

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S) 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

76.83 0 76.83

S. EDIFICADA TOTAL 76.83 0 76.83

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 76.83 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 53800

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 0 0,00 0,00 0,00

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 76,83 0,00 76,83

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 76.83 0 76.83

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 76.83

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) --- ---

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,0014 ---

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0,0014 ---
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DISTANCIAMIENTOS 62,28 M O.G.U.C.

RASANTE 70° 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO O.G.U.C.

ADOSAMIENTO 0% O.G.U.C.

ANTEJARDÍN N/A O.G.U.C.

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 3,75 M S/RASANTE

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 0 ---

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS --- ---

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) --- --- ---

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD --- ---

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
0,64936916 X 11 = 0,00357153 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediWcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediWcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediWcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 33703003 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
0 %

$ 33703003
X

0,00357153 %
=

$ 1204

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar SUBSIDIO HABITACIONAL DS10

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 1 N° 2

ESTACIONAMIENTOS para automóviles Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

I-5 64.2 83.56 112433 I-5 12.63 16.44 112433 

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 8638228

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 129573

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 129573

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 129573

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 3048 Fecha: 29-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

5. Tenga presente por acogerse a los beneficios del D.F.L. Nº 2 del 31.07.1959, previo al trámite de solicitud recepción del presente Permiso

de Edificación de "vivienda económica",  deberá incluir copia del presente permiso reducido a escritura pública, conforme exigencias

estipuladas para viviendas económicas determinadas en el Art. 18 DFL 2 de 1959.
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La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Certificado N° 30 de fecha 20.03.2025, factibilidad de acceso a camino público e informa disminución de la franja de seguridad a 10 mts.

Carta N° 32 de fecha 28.01.2025 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 1990/2025 de fecha 29.04.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

Orden de Ingreso N° 3049 de fecha 29.07.2025, pago de aporte al espacio público.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

VMH
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN

162  

FECHA DE APROBACIÓN

31-07-2025 

ROL SII

505-287 

 
Formulario 2-4.1.  

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA

P.ON.

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE :
Villarrica

REGIÓN: Araucanía

 
VISTOS:
A)Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B)Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de

Planificación Territorial.
C)La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y profesionales correspondientes al

expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 244/27.05.2025

D)El Certificado de Informaciones Previas N° 286  de fecha 13-03-2024

E) El Anteproyecto de Edificación N°                       ---   de fecha (cuando corresponda)

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N°       ---   vigente,de la fecha (cuando corresponda)

G)El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N°        ---  de fecha (cuando corresponda)

H)La Resolución N°             ---  de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea).

I) Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a                  ---  

                                                           ---  de fecha  (fusión, subdivisión, subdivisión afecta…. )

( subdivisión afecta, modificación, rectificación de deslindes, demolición, etc)

J) Otros (especificar):                                                                          ---

RESUELVO:
1.Conceder permiso para                      EDIFICAR                                    1 CASA  con una

(especificar) (N° de edificios, casas, galpones) 

superficie total de 430  m2 y de 1  pisos de altura, destinado a VIVIENDA  ubicado en

calle / avenida / camino  CAMINO VILLARRICA PUCON KM. 5.2 INTERIOR 630MTS  N° S/N°

Lote N°              1-F  Manzana                  ---  Localidad o Loteo   SECTOR LOS GUINDOS  

Sector           RURAL  Zona                ---  del Plan Regulador                                    ---

(URBANO RURAL) (COMUNAL O INTERCOMUNAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de 
este permiso.

2.Dejar constancia que la Obra que se aprueba                           ---  los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959.

(MANTIENE O PIERDE)

3 Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:   ART. 55° LGUC

                                    ---  plazo de la autorización especial                                  ---

Art.121, Art.122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar).

4 Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5. Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: CASA  AMBAR  

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

LUDWIG HEINRICH VON PLESSING CEA 17.045.065-5 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

--- --- 

DIRECCIÓN: Nombre de la vía N° Local/Of/Dpto Localidad

SECTOR LOS GUINDOS, CAMINO VILLARRICA PUCON KM5.2 INTERIOR 630MTS LOTE 1-F --- --- 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR

VILLARRICA LUDWIGVONPLESSING@UC.CL --- +56988994179 

PERSONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL: SE ACREDITÓ MEDIANTE 

 DE FECHA  Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON

FECHA  ANTE NOTARIO SR(A) 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

--- --- 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE R.U.T.

DANIEL LUIS MARÍN DAÑOBEITÍA 8.564.145-k 

NOMBRE DEL CALCULISTA R.U.T.

PABLO ANDRÉS SÁNCHEZ RAMÍREZ 18.930.207-k 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR(*) R.U.T.

HECTOR ALEX ASTROZA SANHUEZA 13.608.328-7 
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(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

(agregar hoja adicional si hubiere más pisos sobre el nivel de suelo natural)

NOMBRE DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA (*)
INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO

CATEGORÍA N°

 --- --- 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORÍA

--- --- --- 
NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL R.U.T

--- --- 

(*) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras 
6. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA 

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO  TODO  PARTE NO

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES (personas) según artículo 4.2.4.

OGUC.
14.3 

DENSIDAD DE OCUPACIÓN
(personas/hectárea)

28 

CRECIMIENTO URBANO
(personas) según artículo 4.2.4. OGUC.

 NO  SI Explicitar: densificación / extensión DENSIFICACIÓN

LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA  NO  SI LOTEO DFL 2  NO  SI

PROYECTO,se desarrollará en etapas:  NO  SI cantidad de etapas

ETAPAS CON MITIGACIONES PARCIALES (a considerar en IMIV, art. 173 LGUC) Etapas art 9° del DS 167 (MTT) de 2016

6.1 SUPERFICIES 

SUPERFICIE ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 
(1er piso + pisos superiores)

430 0 430

S. EDIFICADA TOTAL 430 0 430

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (m2) 430 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 5030

S. EDIFICADA SUBTERRÁNEO (S)

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 0 0 0

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. Edificada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 430,00 0,00 430,00

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

nivel o piso     

TOTAL 430 0 430

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)
Residencial ART

2.1.25. OGUC

Equipamiento
ART. 2.1.33. OGUC

Act. Productivas
ART 2.1.28. OGUC

Infraestructura
ART 2.1.29. OGUC

Área verde ART

2.1.31. OGUC

Espacio Público
ART 2.1.30. OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 430

6.2 NORMAS URBANÍSTICAS

PREDIO(S) EMPLAZADO(S) EN ÁREA DE RIESGO  NO  SI  PARCIAL

NORMAS URBANÍSTICAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD - -

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso) - -

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 8.5% -

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 0.085 -
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DISTANCIAMIENTOS 10.6 MTS. O.G.DE U.Y C.

RASANTE 70° 70°

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO O.G.DE U.Y C.

ADOSAMIENTO NO TIENE O.G.DE U.Y C.

ANTEJARDÍN N/A -

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 6.10 MTS. -

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES 2 -

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS -- --

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIFICAR) -- --

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD -- --

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS

 NO  SI
CANTIDAD
DESCONTADA

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

TIPO DE USO
Residencial ART

2.1.25. OGUC
Equipamiento ART.

2.1.33. OGUC
Act. Productivas ART

2.1.28. OGUC
Infraestructura ART

2.1.29. OGUC
Area verde ART 2.1.31.

OGUC
Espacio Público ART

2.1.30. OGUC

CLASE / DESTINO VIVIENDA

ACTIVIDAD

ESCALA (Art. 2.1.36. OGUC)

6.4 PROTECCIONES OFICIALES

 NO  SI, especificar  ZCH  ICH  ZOIT  OTRO; especificar

 MONUMENTO NACIONAL:  ZT  MH  SANTUARIO DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° LGUC (*)

 CESIÓN  APORTE  OTRO ESPECIFICAR;

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)
Exigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (artículo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

a)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA 8.000 

Personas/Hectárea

(DENSIDAD DE OCUPACIÓN )
28,429 X 11 = 0,15636182 %

2000

b)
 CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000 

Personas/Hectárea
44%

Nota 1: En el proyecto de edificación de Obra Nueva, se debe efectuar el cálculo de la edificación completa.

Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe considerar la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin considerar

en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las ediXcaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse la carga de

ocupación de ediXcaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de ediXcación, y se adjunten los antecedentes

respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del artículo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la O.G.U.C.

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula : 

(Art. 2.2.5. Bis OGUC)

(Carga de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUC) x 10.000

Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie exterior hasta el eje del

espacio publico adyacente existente o pre

6.7 CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)

c)
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DEL

PERMISO, CORRESPONDIENTE AL O LOS TERRENOS 

(no se debe incluir valor de edificaciones existentes)

$ 118006816 d)
PORCENTAJE DE BENEFICIO POR

CONSTRUCTIBILIDAD
%

$ 118006816
X

0,15636182 %
=

$ 184518

e) AVALÚO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS 
TERRENOS (*) [(c) + {(c) x (d)}]

% DE CESIÓN 
[(a) o (b)]

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 
[(e) x {(a) o (b)}]

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de constructibilidad obtenido por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art. 184 LGUC)

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

 D.F.L-N°2 de 1959  Conjunto Armónico  Proyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC  Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

 Ley Nº 19.537 Copropiedad Inmobiliaria  Beneficio Fusión Art. 63 LGUC  Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8. OGUC  Art. 2.4.1. OGUC Inciso Segundo

 Art. 6.6.1. OGUC, según resolución N° (V y U) de fecha vigente hasta

 Otro ; especificar

6.10 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6° letra L- D.S. N° 167 de 2016 MTT

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 N° 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 2 Otros
Estacionamientos

exigidos (IPT):

Especificar Cantidad Especificar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas 0

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO CANTIDAD DE SITIOS RESULTANTES
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7 OTRAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (Inciso final Art. 5.1.6. de la OGUC)

 DEMOLICIÓN  INSTALACIÓN DE FAENAS  INSTALACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

 OTRAS (especificar)  EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADOS

8 CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**) CLASIFICACIÓN m2 %(*) VALOR m2 (**)

E-2 430 100 246740     

        

        

(*) El 100% corresponde a la superficie edificada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU

(**) Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud. 
9 DERECHOS MUNICIPALES

(a) PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINVU) $ 106098200

(b) SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % $ 1591473

(c) DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (-) $ 0

(d) SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)] $ 1591473

(e) DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) x (30%)] (-) $ 0

(f) DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $ 0

(g) TOTAL DERECHOS A PAGAR [(d) - (e) - (f))] $ 1591473

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 3084 Fecha: 31-07-2025

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14. OGUC)

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los
derechos municipales

Número maximo de unidades con
descuento por tramo

DESCUENTO ($)

1° y 2° 0% 0

3°,4° y 5° 10% 1

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2

11 a la 20 , inclusive 30% 10

21 a la 40 ° inclusive 40% 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO: 0

Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 
10 GLOSARIO
D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley I.P.T: Instrumento de Planificación Territorial. SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
D.S: Decreto Supremo LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones SEREMI: Secretaría Regional Ministerial
EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano MH: Monumento Histórico SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad.
GIM: Giro de Ingreso Municipal MINAGRI: Ministerio de Agricultura. ZCH: Zona de Conservación Histórica
ICH: Inmueble de Conservación Histórica MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo ZOIT: Zona de Interés Turístico
IMIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ZT: Zona Típica
INE: Instituto Nacional de Estadísticas OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
 

Permiso de edificación otorgado en cumplimiento de la Ley N° 21.078, que introdujo modificaciones a la Ley General de Urbanismo y

Construcciones.

Este permiso ha sido evaluado y aprobado exclusivamente en función del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes contenidas en el

instrumento de planificación territorial aplicable. En consecuencia, la Dirección de Obras Municipales no ha efectuado revisión ni validación

respecto de otros cuerpos normativos técnicos o sectoriales.

La responsabilidad sobre la observancia de dichas normativas técnicas recae exclusivamente en los profesionales competentes que suscriben el

proyecto y en el propietario, conforme al principio de fe pública, lo señalado en la Circular DDU N° 513 del MINVU, y lo dispuesto en el artículo 116

de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Se deja expresa constancia de que la aprobación del presente permiso no constituye pronunciamiento sobre materias distintas a las

estrictamente urbanísticas, de acuerdo con el marco de competencias legales que rigen a esta Dirección.

1. Tenga presente que una obra se entenderá iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los

planos del proyecto. (Art. 1.4.17. OGUC).

Esta resolución caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubieren iniciado las obras correspondientes o si estas

hubieren permanecido paralizadas durante el mismo período conforme al artículo 1.4.17 de la O.G.U.C. Por lo cual deberá comunicar

formalmente a la Dirección de Obras Municipales el inicio de las obras.

2. Antes del inicio de la ejecución de la obra deberá presentar en la Dirección de Obras Municipales una carta indicando, número de permiso

de edificación y fecha de aprobación, profesional a cargo de la construcción y su número telefónico, lista de herramientas y equipos

molestos (señalando su horario de funcionamiento) y el horario de funcionamiento de la obra, considerando lo estipulado en la OGUC art.

5.8.3 y “Ordenanza Ambiental Comunal de Villarrica” N°27/2019 art. 115.

3. La presente resolución no autoriza el funcionamiento mientras no se obtenga la recepción correspondiente. Artículo 145° Decreto N° 458

(LGUC)

4. La propiedad se encuentra emplazada en una "Zona con bajo peligro BLI" definida por mapa de riesgo volcánico de SERNAGEOMIN.

5. Resolución otorgada en conformidad a ley 20.703, bajo revisión de normas urbanísticas aplicables al proyecto dejando responsabilidad de

revisión y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes a los profesionales patrocinantes.

6. Tenga presente que el monto correspondiente a ley de aporte al espacio público deberá ser cancelado previa a la obtención de Recepción

definitiva.

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo a la Ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de este
documento diríjase al sitio  https://firmadigital.domdigital.cl/ e ingrese el siguiente código: 219-250804-45XTY42YP-S

Sitio verificador
4 / 5

 

https://firmadigital.domdigital.cl/
https://firmadigital.domdigital.cl/Home/Index?token=47299BC94AE96E490EA2F6A3E5AB742AB8452ECB5FD504BED0755873E70B3E10


 

La presente resolución cuenta con los siguientes documentos y autorizaciones especiales:

Carta N° 120 de fecha 12.06.2024 SERNATUR se pronuncia conforme respecto a la solicitud de Informe Favorable para la Construcción.

Oficio SEIM N° R.AR - 2412/2025 de fecha 23.05.2025, se determina la exención de presentar informe de mitigación vial.

JUAN ANTONIO QUINTANA MATUS

DIRECTOR DE OBRAS 
FIRMA Y TIMBRE

MLD
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